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Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental

Ministerio de Ambiente

E. S. D.
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Respetada lng. Ramos

o
Sirva la presente para responder a la Nota DEIA-DEEIA-AC-0215-1810-18 por el cual nos

solicitan información complementaria a la Solicitud de Modificación del Estudio de lmpacto

Amb¡ental Categoría ll, del proyecto "AGRO PTAYA BLANCA, S.A"'; localizado en el

corregimiento de Río Hato, d¡strito de Antón y provincia de Coclé. Adjunto a la presente

encontrará:

a Un (1) original y una (1) copia de las respuestas a la nota antes citada.

Dos (2) CD's con la información en formato PDF.

{
S¡n otro part¡cular por el momento.

Atentamente,
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Respuesta a la Nota
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Estudio de Impacto Ambiental,

Categoría II
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Respuesta a la nota DEIA-DEEIA-AC-021 5- I tt l0- | 8

Estu¡lio dc lmpaclo Ambiental, Categoria ll
Solicitud de Mo{Iifi cación

5

una persona idónea,

.............................. 7

el área afectar.

(¿o4

lo

C()NT}INII)O

l. En la página 250 rJel Expediente de Administrativo de Modificación, se indica lo

establecido en el EslA aprobado por la Resolución DIEORA-129-2013, del l8 de julio de

2013 vs la Solicitud de Modificación. Por lo que definir el alcance de la modificación y

espcciticar los inrpactos y medidas de mitigación que se pretenden eliminar del Plan de

Manejo Ambiental del EslA Aprobado y acápites de la Resolución DIEORA-I29-2013,

del I8 dejulio de 2013..... 4

2. En la página 250 del Expediente Administrativo de Modificación se indica: "...e1

pronrotor actual del proyecto, propone desviar la quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras),

la cual pasará por uno (l) de los tres (3) lagos antes de su descarga al río Hato ...". Por lo

que:

a.Aclarar y sustentar la solicitud de modificación qué sugiere el desvío de la quebrada

Aguas Claras.....

b.Presentar el Estudio Hidrológico Hidráulico firmado y sellado por

tanto para la quebrada Aguas Claras como para el río Hato.

c.Presentar medidas de mitigación y compensación para

lo
3. En la página 262 y 263 del expediente administrativo de Modificación, se menciona que

al momento de tomar la muestra de agua de la quebrada Aguas Claras, no reunía las

condiciones aptas para la toma de Ia muestra, por lo que deberá presentar el análisis de

calidad de agua de la quebrada por un laboratorio acreditado. .................. l4

4. En la página ó3 del expediente administrativo de evaluación del EslA, específicamente

en el Informe Técnico de Inspección a Campo, la Dirección Regional de Coclé, menciona,

"existe remanente de Manglar en los márgenes del río Hato y la quebrada Aguas Claras";

por lo que solicitamos:

a.lndicar el porcentaje de afectación del bosque de galería y Manglar aguas abajo.

7

... l5

b.Presentar dentro del Plan de Manejo Ambiental los intpactos y medidas de mitigación en

caso de afectación t5

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A." )
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Rcspuesta a la nota DEIA-DEEIA-AC-0215-lttl0-18
Estudio dc Impacto Ambiental, Categoria ll

Solicitud dc Modificación
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Anexo l. Estudio hidrológico con la firma y sello de la persona idónea

Anexo 2. Resultados del análisis de calidad de agua realizado a quebrada Aguas Claras

(Aguas Blancas)

3Proyccto "Agro Playa lSlanca, S.A."
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Rcspucsta a la nota DEIA-DEEIA-AC-021 5- llt l0- | 13

Estutlio dc lmpacto Ambiental, Catcgoría ll
Solicitud dc Modificación

(!úb

lo

l. En Ia página 250 del Expediente de Administrativo de Modificación, se indica lo

establecido en el EslA aprobado por [a Resolución DIEORA-I29-2013, del l8 de julio de

2013 vs la Sol¡citud de Modificación. Por lo que definir el alcance de la modificación y

especificar los impactos y medidas de mitigación que se pretenden eliminar del Plan de

Manejo Ambiental del EslA Aprobado y acápites de la Resolución DIEORA-129-2013,

tlel I 8 de julio de 201 3.

Respuesta: No se eliminarán impactos del Plan de Manejo Ambiental, sólo se eliminará la

medida de mitigación que se presenta en la tabla l.

Tabla l. Medida de mitigación a eliminar del EslA aprobado

[--uenlc: Agro Playa Blanca, S.A. 201 lt

Es importante mencionar que en el Estutlio de lmpacto Ambiental Categoría II, aprobado

mediante la Resolución DIEORA-129-2013 del l8 de julio de 2013, se mencionaba que los

bosqucs de galería serian conservados; sin embargo, por la característica de la obra

própuesta (desvio de la quebrada Aguas Claras), se afgqtará la vegetación de la sección de

la quebrada Aguas Claras en la que se realizará el desvío.

Por Io anterior, la medida expresada en la tabla I es incongruente con los trabajos que son

necesarios realizar en esta Modificacióni así mismo se solicita eliminar los siguientes

acápites de la Resolución DIEORA-129-2013 del l8 de julio de 2013:

Ilroyccto "Agro Playa []lanca, S.A."

lo

4

lmpacto Mcdida de mitigación

Eliminación de la vegetación por limpieza,

desmonte y ocupación de infraestructuras /

Tala de árboles.

Debido a la importancia que representan

los bosques de galería del río Hato y la

quebrada Aguas Claras, como fuente de

agua natural, alimento y refugio que tienen

los animales, estas áreas serán conservadas

y mantenidas en cumplimiento de la
legislación ambiental vigente.

i
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Respucsta a la nota DEIA-DEEIA-AC-02 | 5- l8l0- l ¡l
Estudio de lmpacto Ambicntal, Categoria II

Solicitud de Modificación '¡:l

To

m. l'roteger y mantener el bosque de galeríu y/o servidumbres de quehradus y ríos, que

c'omprende dejar una.fianju de bosque no menor de diez (10) metros y cumplir con la

Resoluckin JD-05-98, del 22 de encro de 1998, que reglamenta la Ley I de 3 de.fébrero de

1991 (Ley Forestal), en refércncio a la prolección de la cobertura boscosa, en las zonas

circunduntes ul nacimiento de cuult¡uier cauce naturul de aguu.

n. Cumplir con la Resolución ARAP No. 58 de 22 de julio de 2009, "Por lo cual se debe

guardur uno distanciu de 50 metros de amrtrtiguamiento entre el área de manglar y el

prqyeclo" .

2. En la página 250 del Expediente Administrativo de Modificación se indica: ".. .el

promotor actual del proyecto propone desviar la quebrada Aguas Blancas (Aguas claras), la

cual pasará por uno ( I ) de los tres (3) lagos antes de su descarga al rio Hato ...". Por lo que:

Aclarar y sustentar la solicitud de modificación qué sugiere el desvío de la quebrada

Aguas Claras.

Respuesta: El desvío propuesto por la empresa Agro Playa Blanca, S.A., a la quebrada

Aguas Claras (Aguas Blancas) es necesario debido a que el caudal de este cuerpo de agua

aumenta considerablemente en periodos prolongados de lluvia, y erosiona una sección del

muro de la Marina del proyecto Agro Playa Blanca Fase II comprometiendo la estructura

(imágenes I y 2).

l)roycclo "Agro Playa []lanca, S.A."

il
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5

o. ('umplir con la Resuelb ARAP No. 0l de 29 de enero de 20011, "Por medio del cuul se

estublecen toclas lus áreus de humedales marinos-cosleros, particularmenle los manglures

cle lu Repúblicu ¡le Panumó como zonus especiules de manejo morino-costero y se dictan

otrus medidas " .
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lmágenes I y 2. Muro afectado

Al erosionarse una sección del talud del muro de la Marina, podría ocasionar ruptura que

aportaria gran cantidad de sedimentos colmatando la desembocadura del Río Hato; esto

reduciria la capacidad de desalojo de las aguas del Río Hato, ocasionando inundaciones

(,l'royccto "Agro Playa Blanca, S.A."
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Rcspucsta a la nota DEIA-DFIEIA-AC-0215- llt l0- l8
Hstudio dc lmpacto Ambiental, Categoría II

Solicitud dc Modificación

1,0q,

b6(
aguas arriba del proyecto, y afectando a terceras personas no vinculadas con la obra. Por lo

anterior, fue crucial proponer las obras civiles del desvío de la quebrada Aguas Claras.

Imagen 3. Vista general del proyecto y sección del muro que podría afectarse por erosión

hídrica

l¡

Sección de la Marina que podría resultar afectada.

lo b. Presentar el Estudio Hidrológico Hidráulico firmado y sellado por una persona

idónea, tanto para la quebrada Aguas Claras como para el río Hato.

Respuesta: En el anexo I de la presente nota, se adjunta el Estudio Hidrológico con la

firnra y sello de la persona idónea.

C Presentar medidas de mitigación y compensación para el área afectar.

Respuesta: En la página 56, tabla 18 de la Solicitud de Modificación presentada al

Ministerio de Ambiente, se colocaron las medidas de prevención, mitigación o

7Proyecto "Agro Playa Blanca, S.4."
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Ilstudio de lmpacto Ambicntal, Catcgoria ll

Solicirud de Modificación v?o(oi?oia«o¡ oa Dataiaor.to att¡ta¡fñL t.n

compensación de los impactos que pueda generar [a Modificación. A continuación, se

describen las medidas de referencia.

Tabla 2. Impactos ambientales identificados y sus medidas de mitigación, en la etapa de

construcción y operación

lo

lo

It

Medio Efecto lm¡ratto Mcdidas

Construcción

Cambios en la

calidad del suelo y

el agua

Prohibir el depósito de desperdicios

y residuos sólidos en [a quebrada

Aguas Blancas.

Depositar los desechos de tipo

domésticos en bolsas plásticas

resistentes o cestos de basura con

tapa.

Contratar a una empresa que brinde

el servicio de recolección y

disposición final y segura de los

desechos.

Posibles lugas de

combustible de la

maquinaria ylo

vehículos a

utilizar.

Cambios en la

calidad del suelo.

Contar con kit para el control de

derrames, que permitan la facil

remoción y control de las fugas de

combustible que puedan presentarse

de la maquinaria a utilizar.

Realizar el mantenimiento de la
maquinaria o equipos del proyecto.

l)royccto "Agro PIaya tllanca. S.A."

Físrco

Generación de

desechos sólidos

no peligrosos.

Establecer un lugar de acopio, donde

se dispondrán temporalmente los

desechos sólidos. Este lugar deberá

establecerse alejado de la quebrada

Aguas Blancas.

t



OOIDIE§A Rcspucsta a la nota DEIA-DEEIA-AC-O215- I till0- I lJ
Estudio de Impacto Ambicntal, Categoria Il

Solicitud de Modificación

lo7 \

d7((oitoir(rolr Dl oailiaorro atala¡laL, l.a.

TI

IO

9

I\l cd io l'lfccto lmpacto Medidas

Cambios en la

calidad del agua.

Prohibir el mantenimiento de la

maquinaria en áreas cercanas a la
quebrada Aguas Blancas (Aguas

Claras) y al río Hato.

Generación de

desechos líquidos.

Cambios en la

calidad del suelo y

agua

Contratar a una empresa que brinde

el servicio de instalación y

mantenimiento de sanitarios

portátiles, que acredite Ia disposición

final y segura de los desechos

líquidos generados por las

actividades fisiológicas de los

trabajadores.

Desvío

quebrada

Blancas.

de la

Aguas

Transformación del

cauce y la

desembocadura de

la quebrada Aguas

Blancas (aguas

Claras).

Tramitar el permiso de obra en cauce

para la quebrada Aguas Blancas

(Aguas Claras).

Arrastre

setlimentos.

dc Canrbios en la

calidad del agua

Dispersión de

partículas de polvo

por movimiento de

tierra.

Cambios en la

calidad del aire

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A."

Utilizar estructuras de contención

como zampeados y/o empedrados a

las entradas y salidas de las

estructuras de drenaje.

Los camiones que se utilicen para

transportar suelo, arena y cualquier

otro material particulado, deberán

contar con lonas cuando circulen por

las vías públicas.

I
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M cdio l,l fecto Impacto Medidas

Rociar con agua, principalmente

durante la época seca, las áreas

desprovistas de vegetación, para

evitar la generación de material

particulado.

Realizar monitoreos de calidad de

aire durante la jomada laboral

(especificamente para Partículas de

Fracción Respirable PMl0); y

cumplir con el límite máximo

permisible establecido para este

parámetro en el Reglamento Técnico

DGNTI-COPANIT 41-2001, por

medio de la cual se dictan los

parámetros para el control de

contaminantes atmosflericos en el

ambiente de trabajo.

Dotar a los trabajadores de

mascarillas de seguridad adecuadas

al tipo de partículas, en los lugares

donde se genere material

particulado.

I)roycclo 'ABro Playa [3lanca. S.A." t0
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Merlio ll fecto lmpacto Medidas

Ceneración

gases

combustión

dc

tle
Cambios en la

calidad del aire.

Ejecutar un plan de mantenimiento

preventivo de las maquinaria; y

vehículos, con el respectivo registro

de estos, de tal forma que se cumpla

con los requisitos del Art. 6 del

Decreto Ejecutivo 38 de 3 de junio

de 2009 "'Por la cual se dictan

normas ambientales de emisiones

para vehículos automotores".

Uso de maquinaria

y equipos

generadores de

ruido para la

construcción del

canal de desvío de

la quebrada.

Aumento de los

niveles de ruido.

Prohibir mediante charlas y/o

letreros informativos, el encendido

de las máquinas, mientras no se

utilicen.

Contar con el registro o bitácora de

los tiempos de exposición de los

operadores de equipos y maquinarias

generadoras de ruido.

lmplementar

mantenimiento

maquinarias

proyecto.

un plan

preventivo de

y vehículos

de

las

del

Proyecto "Agro Playa [3lanca, S.4." lt
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Io

llletlio Efecto lmpacto Mctlidas

Realizar monitoreos de ruido

ambiental y laboral, según el

cronograma que se presenta en el

EslA o el periodo sugerido en la

Resolución de aprobación del EslAl

para verificar el cumplimiento de los

limites permisibles (85 dBA), de

acuerdo con lo establecido en el

Decreto Ejecutivo 30ó del 4 de

septiembre del 2002.

Realizar monitoreos de ruido laboral

a los trabajadores más expuestos a

niveles elevados de ruido; y cumplir

con los límites establecidos en el

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000, sobre higiene y

seguridad industrial, sobre

condiciones de higiene y seguridad

en ambientes de trabajo donde se

genere ruido.

Movilización

suelo (corte

relleno), para

desvío de

quebrada.

de

v

el

la

Cambios en Ia

calidad del agua

por sedimentación.

Colocar barreras para el control de

erosión, principalmente en el área

colindante a los cuerpos de agua

superficial (río Hato y quebrada

Aguas Blancas).

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A." t2
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Metl io Efccto lmpacto Mcdidas

Biológico
Desbroce de capa

vegetal.

dc

Posible afectación a

la fauna aguas

abajo de la

quebrada Aguas

Blancas.

Contar con la aprobación de un Plan

de Rescate y Reubicación de Fauna,

por parte del Ministerio de

Ambiente.

Implementar el Plan de Rescate y

Reubicación de Fauna.

I)aisalístico

Desvío

quebrada

Blancas.

de la

Aguas
Modificación

paisaje.

dcl

Ejecutar un programa de

revegetación (con especies nativas)

en ambos márgenes del nuevo cauce

de la quebrada Aguas Blancas

(Aguas Claras).

Ejecutar la revegetación tomando en

consideración el ancho del cauce

creado, dejando una franja de

vegetación a ambos lados igual o

mayor al mismo.

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.4." ll
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Disminución

hábitat.

Realizar el pago de la indemnización

ecológica establecida en la

Resolución AG-0235-2004, para la

vegetación que será intervenida

producto de los trabajos de

construcción del nuevo cauce.

Limitar en lo posible el desbroce de

la capa vegetal, tanto en el punto de

inicio del desvío de la quebrada,

como al final o desembocadura del

nuevo cauce.

I
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3. En la página 262 y 263 del expediente administrativo de Modificación, se menciona que,

al momento de tomar la muestra de agua de la quebrada Aguas Claras, no reunía las

con<iiciones aptas para la toma de la muestra, por lo que deberá presentar el análisis de

calidad de agua de la quebrada por un laboratorio acreditado.

Respuesta: El 7 de diciembre de 2018, se realizó la toma de la muestra de agua de la

quebrada Aguas Claras (imágenes 4 y 5); Ia cual se llevó a Toth Research & Lab, S.A.,

laboratorio acreditado (No. LE-053), por el Consejo Nacional de Acreditación; conforme a

los criterios de la Norma DGNTI-COPANIT-ISO 17025:2006, como laboratorio de

ensayos. En el anexo 2, se presentan los resultados del análisis realizado.

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A."

M cdio Fl fecto I mpacto Meditlas

( ultura I

Movimiento

tierra.

dc
Afectación a

material cultural no

declarado.

Contar con un arqueólogo idóneo,

para que realice monitoreos en el

área, durante los trabajos de

movimiento de tierra.

De reportarse algun elemento

arqueológico, se deberá reportar al

lnstituto Nacional de Cultura, en los

informes de seguimiento.

Operación

Físico
Cambios en la

calidad del agua

Prohibir el depósito de desechos

sólidos y líquidos a la quebrada

Aguas Blancas, mediante letreros

informativos.

Ceneración de

desechos sólidos y

líquidos.

I
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lmágenes 4 y 5. Toma de la muestra de agua de la quebrada Aguas Claras

¡o
n

4. En la página ó3 del expediente administrativo de evaluación del EslA, específicamente

en el Inlbrme Técnico de Inspección a Campo, la Dirección Regional de Coclé, menciona,

"existe remanente de Manglar en los márgenes del río Hato y la quebrada Aguas Claras";

por lo que solicitamos:

it Indicar cl porcentaje de afectación del bosquc de galeria y Manglar.aguas abajo

El desvío de la quebrada Aguas Claras no requiere la corta de bosque de galería, y/o

Manglar aguas abajo del desvio; por lo que esta Modificaciórl no afectará dicha vegetación.

lo b. Presentar dentro del Plan de Manejo Ambiental los impactos y medidas de

mitigación en caso de afectación.

Las actividades de desvío de la quebrada Aguas Claras no afectarán la vegetación aguas

abajo.

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A." l5
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RIO HATO y QUEBRADA AGUAS CLARAS
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I. INTRODUCCIÓN

Esle reporte contiene el análisis hidrológico e h¡dráulico de las cuencas del Rlo Hato y la
quebmda Aguas Claras. Se evaluaron dos escenarios con el propósito de desüar la
quebrada Aguas Claras hacia el Rfo Hato a partir del sit¡{c con coordenada (922581N :

s92t47E).

El punto más alto en la cuenca hidrográfica del Rfo Hato tiene una elevac¡ón de 900 Íiehos.

En la cuenca se registra una precipitación promedio anual de 2000 mm. El área de drenaje

es de aproximadamente 73.14 km2. Las estacinnes de lluvia quo se encuentran cerca del

proyecto son Santa Rita (13&008) y Rlo Hato (138-004). En la cuenca no existe una

estación que registre los niveles de la coniente; por lo tanto, tampoco se tiene un registro

histórico de caudales en el punto de interés. Para estimar los caudales de diseño para

periodos de retorno de 20, 50 y 100 años se utilizó el estudio .'Análls¡s Regiona! de

Crecidas táximas" desanollado por Lavalin lntemational en 1986 y actualizado por ETESA

en 2O07. Los caudales obtenidos, en el orden que se menciona arriba, fue¡on 345.33,

417.57 y 472.19 m3/s respectivamente.

El análisis hidráulico de las condiciones de drenaje natural (Escenario 1) muestra que el

nivel del agua en la sección 3ffi (sitio donde se desvla la coníente Aguas Claras) es de 5.76

m.s.n.m. Ef Escenario 2 considera el desvlo de la quebrada Aguas Claras a partir de la
sección 300 a través de un canal trapezoidal de 4.fi) metros de plantílla, taludes de 1:2 (H:V)

y pendiente de 0.00'195 m/m. Al ¡n¡cio del sitio de desvfo se obtiene un nivel de la suporficie

del agua de 5.75 m.s.n.m; prácticarnente idéntico al obtenirjo en el Escenario 1. Para evitar

el desbordam¡onto del canal al transitar el caudal con periodo de retomo de 50 años será

necesario levantar los niveles del t€neno actual.
MAT¡AS CAR
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Las cuencas del Rto Hato y la quebrada Aguas Claras eslán ubkadas en la provincia de

Coclé y pertenece a la cuenca hidrográfica 138 que comprende todos los rlos o corientes
fluv¡ales entre los rlos Antón y caimito. sus formas son alargadas de poco ancho lo que

permite que la esconentla llegue al cauce de manera rápiria (Flgura l).

l.
MATIAS CARFEFA O.
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Ilc. No. 0J 006-007
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Figura '1, Cuencas de drenaje dol Rio Hato y quebrada Aguas Claas
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Río Hato

Aguas Claras

Ma¡ Azul, S. A.
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La elevación máx¡ma que se registra en la cuenca del Rfo Hato es de g(X) metros c.on

pendientes pronunciadas. [¿s áreas fueron estimadas de mosaicos topográficos (a escala

1:50000), del lnsütuto GeogÉñco Nacional, Tommy Guardia. En el área de la cuenca del

Rlo Hato, las precipitaciones anuales varlan desde los 1200 mm en la parte baja hasta los

3000 mm en su parle alla.

Clima

La definición climática de un área se efectua a través del estr¡dio de los datos

meteorológicos en un rango no rnenor a treinta años. A ralz de esta situackln, la clasificación

climálica de Kóppen es la más aceptada para determinar las llneas del rango climatológico

de un deteminado lugar a nivol global.

Según la clasificación climática de Kóppen basada en las medirJas mensuales y anuales de

temp€ratura y precipitacón, elementos Msicos utilizados para la definick5n de á¡eas
fitogeográficas; y tomando en conskleración los factores que modiñcan el clima, tenemos
que ef área de estudio loalizada entre Rfo Hato y san carlos recibe la denominacón de
zona de lntluencia del cl¡ma frophal de sabana Awi, caractenzada por una precipitackrn

anual prorned¡o menor de 1700 mm aproximadamente, con una estackSn seca prolongada y

una temperalura anual promedio de 27.8 oC (fabla l).

Tabla l- Temperaturas registradas en la estackin de Antón (f 32{02).
Periodo (1980.2009)

Ene

Prom 2 8.8
Min 27 .2

28.9 30.0 2a.t 28.5
Í'uente: Empresa de Transmisión Eléclrica, (ETESA).

Noviembre, 2018

sep

5

rC Feb Mar Abr May Jun Ago Oct Dic Anual

29-2 28.5 27 .5 27 _3 27 .O 27 .t 21.327 .6

26.8

2 E.3

27 .4 26.7

27 .6

26,1 26.2 26.3 26.2 26.6 26.7
29.6

28,l
30.6 29.9 2 8.8 24.2 27 .9 27 .9 28.7 29.O

Jul Nov

27 .A 27.a
26.4 2 6.5

Máx.
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Precipitación

Las tormentas extrao¡dinarias o sistemas bien órganizados a escala sinóptica, tiabs como

los frentes fuertes y los huracanes, no son muy ftecr.rentes. En general. la migración

norte.sur de la Zona de Convergencia lntertmpical (ZCll) normalmente divide el año en

dos temporada: seca (mediados de diciembre a principios de mayo) y lluv¡osa (el resto del

año). La ZCIT ó ITCZ (lnter Tropical Convergency Zone,) es una franja de bajas

presiones ub¡cada en la zona ecuatorial, en ella confluyen los vientos al¡s¡os del sureste y

del noreste.

El paso de la ZClf por Panamá produce dos máximos de preci¡riüación que ocurren en

general en mayo y octubre. Estos patrones generales del lstmo, se notan claramente en

el área de estudio.

La convexión y los efectos orográfrcos (aguas aniba en las montañas), son lo§

principales mecanismos de generación de precipatac¡ón en el árca de esfudio. La

convección en la atmósfera terrestre involucra la transferencia de enormes canlijades del

calor absorbido por el agua. Forma nubes de gran desanollo vertical (por ejemplo,

cúmulos congestus y, sobre todo, cumulonimbos, que son los üpos de nubes que

alcanzan mayor desanollo vertical). Estas nubes son las tlpicas portadoras de tomentas

eléctricas y de grandes chapanones. Por otro lado, los efeclos orográficos t¡enen que ver

con la topografia del ter€no; las nubes se movilizan por el efecto de los vientos y cuando

encuentran una banera natural (cenos y/o montañas), tienden a ascender y se enfrían

creando nubes, las cuales generan precipitaciones.

La prec¡pilación media anual en el área de estudio, se acerca a los 2fiD mm/año

0a4

to

o

6
Noviembre, 2018

Generalmente se favorec¿ la prec¡p¡tack5n debklo a la existencia de corientes marinas

cercanas lunto a temperaturas altjas que evaporan las aguas del Paclfico. La humedad es

enlonces anastrada desde la costa hacia tiena firme provocando ¡ntensas precipitaciones,

sobre lodo en la parte alta de las cuenc.rs (efecto orográfico).
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Las estaciones meteorológi:as de Santa Rita (f 3e008) y Rlo Hato (1384M),

adm¡nistradas por la Empresa de Trañsmisifi EÉclrica S. A. (ETESA), nos pem¡ten

estimar la precipitacón promedio en la zona. La Tabla 2 muestra que en promedio se

reg¡stra una precipitack5n de 2624"8 y 1282.2 mm en las estaciones de Santa Rita y Rlo

Hato respectivamente. La estadlstica de la Tabla 2 ma¡cá una tendencia de aumento de

la precipitación a mediJa que se aleja de la costa del Pacffrco al conskJerar las Latitudes

de las estaciones. La Figura 2 muestra el mapa de isoyetas anuales.

lo
Trbb 2. Distribución ocnsurl de l¡s llwi¡c Go hs cstrc¡orcs Seat Ritr y RIo H¡(o

(Periodo l9t0-2lX)9)

o

TES Rio Hato
LAT OE" 22', 00"
LON 80' lo',(x¡"

Enero 21.8

8.0

35.4

?4.6

Ma¡zo 8.8

9r.4
2 3.0

Abril
Mayo
Junio
Julio

52.3

329.9 r 38.4

348.4

274.6

296.O

144.O

r38.9
Agosto 134.4

Septiembre 369.6 145.4

Octubre 190.8

Noviembre 342.2 169.7

108.6 85.5
Total Anual 2624.a 7287.2

Fuenle: Empreso de Transmisión Eléclrica, (ETESA).

I{ATIAS CARBTA.. D
fNCeNfEiO i i\ ¡,

No. 93 U'tr; ¡'[ ¿
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7
rr, ¡a .¡.l

Ju¡tá Tá¡¡.¡ d.
lC ai ti¡!.ro ll. ¡y6g
,rf"niarl¡ , {.,| [r,

NovÉmbre,2018

Precipitaclón modia anual (mm)
período: l98O -2009

Santa Rita

LON m' 1't'00"

Febrero

425.6

Diciembre
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III. ANALISIS HIDROLÓGICO

Los caudales en ambas conientes se estirnaron considerarido dos escenarios. El primer

escenario analiza las conirsntes en sus estados naturales (la coniente Aguas Claras

desemboca al Rlo Hato en su parte baia ceca de la costa). El segundo esoenario

contempla la desviack5n de la coniente Aguas Claras hacia el Rfo Hato a partir de la
coordenada (922581N : 592147E1. El análisis hidráulico evaluará ambos esconar¡os.

A Escen¡rlo 1.

Se desestimó utilizar la Fórmula Racional para determinar los car¡dales de diseño porque

las áreas de las cuencas son muy superir:res a aquella que requiere el método. Asl, para

delerminar los caudales para los periodos de retomo de 20, fi y 100 años en las cuencas

del Río Hato y quebrada Aguas Claras (Zona 5), se uülizó las ecuackrnes del estudio

"Análi¡is Reglonal de Crocidas Háxlmas" desanollado por Lavalin lntematbnal en

1986 y actualizado por ETESA en 2007. De acuerdo al rnétodo, las cuencas objeto de

este estudio están ubirxda en la zona 5 (Figura 3), y los caudales para los periodos de

retomo se pueden calcular de la siguiente manera:

I.

I

Qp.o,n = 14t¡o ss

Qzo = 1-96'14'Ao5e

Qso = 2.37'14'Ao's

Clrm = 2.68'14r¡050

MATIAS CARBERA O
INEENIERo CI\ ¡I,

.No llll,

-\Ft lt ¡t 
^lJ.t ¡5 &l 26 d€ Ehcro d€ I

Jr¡¡l¡ Tácllc. dr lnn¿lrrir , Arouit.ctur.

Donde, A = área de drenaje de la cuenca en km2

El factor 14 es una constante que depende de la zona de ubicackin de la cuenca

Los factores 1.56,2.37 y 2.68 se apl¡can al caudal promedio para obtener los caudales

para periodos de retomo de 20, 50 y 100 años respectivamente. De esta manera, los

caudales de diseño esümados en la cuenca del Rlo Hato (A=73.14 km2¡, cuyo punto más

ba¡o se encuentra en su desembocadura al mar, son los que se muestran en la Table 3.

I

E

I
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Tabla 3, Caudales pafÍ¡ pefiodo§ de fetorno de 20, 50 y 1OO años en Rlo Hato (A=73.14

km2). Mélodo de Lavalin Actualizado.

l-a coniente Aguas Claras (A=8.33 km2¡, es un afluente del RÍo Hato y sus caudales

fueron determinados pof razón de áreas a partir de lo§ caudales de Rlo Hato. La Tabla ¡[

contiene los caudales de Aguas Claras.

Tabla 4. car¡dalns para perindos de retomo de 20, 5() y 100 años en Aguas claras
(A=8.33 km2)

Periodo de Retomo (T)

(añoo)

20
50
100

MATIAS CARI.i R ^. D
INC[:NJfll,,, !\¡l-

No 9iJ U(ltFilLlT

I
FI R U A

Lá, ¡¡ drl 18 de L¡¡é.. dr 1060
Junt¿ Tfc¡ka dr l¡rtnlerí¡ t Arqu¡lectu¡r

\<

Perlodo de Rebmo (T)
ños
20

Area
(km2)

O!!-t
(m'rsl

Factor Or
(m3rs)_

73.14 176.19 1.96 345.33

50 73.14 176.19 2.37 417.57

100 73-14 176.19 472.19

Or

¡m3/s¡

39.38

A¡aa Factor

(km')

8.33
0.1 14 47.618.33

53.840.1'14

10
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Reoúbllca de panamá
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Figua 3. Zonas hidrológicas de acuerdo al estudio de EIESA en 2007
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B. Escenar¡o 2.

Este escenario consilera la desviación de las aguas de la coniente Aguas Claras hac¡a el
RÍo Hato a partir de la coordenada (922881N : s9z14lEl- Las áreas de las cuencas
varian l§eramente. lndividualmente, las áreas de las cuencas del Rfo Hato y Aguas
claras son 65.00 y 7.u }r..rÍ respecüvamente. El área total de la cuenca del RIo Hato
(incluyendo la cuenca de Aguas claras) es de 72.v km2. Los car¡dales para periodos de
retomo de 2O,50 y 100 años, para ambas corrientes, se muesfan on las Tabla S y 6.

I"!F -1 Cgudabs para perbdos de retorno de 20, 50 y lfi) años en Rto Hato (k72.4
km'). Método de Laval¡n Actualizado.

I. o de Retomo (T) Area Factor

- 
l¡!es)-

20
lkry¡

2 /s
72.U 175.76 't.96 34449

50 72.U 175.76 2.37 416.s6
100 72.M 175.76 2.68 471.M

Periodo de Retomo (T)

(años)

Area

(km')
Factor

784

o 50 7.84 o.121
100 o.'121 50.70

u
FI8 M A

tat 16 dc¡ 20 d. Eor.o d. 1969
,¡ot T6- ór l¡rr¡lcri¡ t Amúitrco¡.

37.08 
I

Ar
(-'ls)

44.U

12
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I-"{"-9 Cardabs para perürdos de retomo de 20, 50 y lfi) años en Aguas Claras
(A=7 M kmz)

20 0 12',1

7.44
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IV. EL iIODELO HIDRAULICO HEC-RAS

Antes de rearíza¡ una presentacirin suscinüa der modero hirrráurico HEC_RAS, se considera
oportuno hacer ciertos comentarios de su predecesor, el modelo HEc-z. El modelo HEC_2 fue desanorado en los años 70 por er Hydrorogic Engineering center en ros Es&ados
unídos (Hoggan, r997). Et programa se diseña para carcurar ros perfhs superficíales deragua para flujo pemanente, graduarmente vafiado en canares naturares (rros) oartiñciales' El proceso computacional se basa en la solución de la ecuackSn unÍJimensional
de ra enefgía uürizando er método estándar de paso. Entre sus usos. er progfama sepuede aprícar para derinear zonas de alto riesgo de inundaciones. Er rnodero tambaén sepuede uürizar para evaruar los efectos sobre ros p€rfites de ra superricie der agua comoresultado de mejoras y construcción de diques en canares. Además, es útir para simurarestructufas como puentes o alcanlarillas.

El objetivo principal der programa HEC-2 es simpremente carculaf ras erevaciones de rasupericie der agua en todas ras rocarizaciones de interés para ros valores dados der flujo.Los requisitos de ros datos íncluyen er régimen der flujo, ra erevackán, ra descarga, roscoefic¡enres de pérdirla, ra geometrfa de ras secciones transversates, y ra separacirSn entresecciones adyacentes_

siguíendo lns conceptos planteados en el modelo HEC-2 para la deteminac¡ón de perfilesde la superficie de agua, el usACE (Army corps of Engineers of the united states)desano'ó un sistema de Análisis de Ríos, conocido corno er HEc-RAs, (19g5, 2000). Ermodelo HEC-RAS es muy idéntico al modelo HEC-2, con unos pocos cambirs rnenores.Los objeüvos, ,'retas y resurtados de ros programas son ros mismos. La gran mejora es raadición der poder grafico al usuario (Gur). Er GUt es un sistema de windor¡vs que permate
ar usuar¡o entrar, editar, y despregar datos y graficas en un formato de rectura fác¡r. Estacapacidad facirita ar moderador una mejor visuarización der rro y su condicíón. Hastaperm¡le imprimir la geometría del rfo en tres dimensiones.

Mar Azul, S. A

Novlembre, 20lg
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La pendiente de energia se determina con la ecuación 5. ut¡lizando la ecuacirSn de

Manning (unidades pie-s) y solucionando para S, tenemos

(rfL
b4L

(6)

(8)

S=
t.49Rll

donde el subindlce m reñere a un valor medio. Si diferenciamos la ecuación (1) con

respec{o a x, la distancia a lo largo del canal, la tasa de cambio de la energla será

entonces,

g ¿(vlldH dz dv

- 
=- + ---1 +dx dx dx

o

o

La ecuackln (7) describe la variación de la energla total para los fluirs que varían

gradualmente. Los términos So y S pueden ser substifuidos de las ecuac¡ones anteriores.

La pendiente del perfil de la superficie del agua depende si el flulo es subcrltico o

supercritico. Al uülizar V = q / y (sección rectiangular), y asumiendo QU€ cr = 1, la ecuacitln

(6) se transforma en,

o)

Así

29 dx

q_, _r._*[
l

ry

Si incluimos la definicbn del número Froude (Fr), entorices la pendi€nte de la srperficie

del agua para una sección rectangular se puede escribir como,

(e)

Adem¡ás, del levantamiento topogniñco se visitó el área para identilicar los coeficientcs de Manning

(n), que se debe utiliza¡ en el modelo HEC-RAS en la primera simulación.

16
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bq,
Q{e

ta selección del coeñciente "n" de rugosidad de Manning se basa generalmenle en n el roejorjuicio

de la ingeniería-; o en valorcs esEblecidos por ondenanzas municipa.lcs de diseño. varias tablas

están disponibles en la literalura general para la selección del cocñciente de rugosidad de Manning

para un paficul8r canal abierto (ver T¡bte 7. Chow' 1959)'

TABLA 7. Valores del coe ficienie de ruSosidad (n) en la fórmula de Manning

Mínimo Normal Máximo

o

o

TubcrLrc ccrnd¡¡
Acero, cl¡vldo Y csP¡r¿l

Hi€no ñ¡rdido, Sin rccübrimicrto
Cemeoto, mort€ro
Coricrúo, alca¡t¡tills
Arcilh, alc¡nlarilla vitril¡cada

Concreto, final dcl flot¡dor
For¡do c¡¡srcúo, c¡ncreto
Fondo dc la grava con cl rasgaduras

t¡drillo, esm¡I¡do

C¡úrl .¡c¡vtdo o dr¡8¡do
Ticrrq dcrecha y unifomE - hicrba corla
'Iicrr4 sinuoso, Ilojs, pa§to§ dcr§os
CorGs dc la roc¿, dcntado c ifflgulsre§
ca¡al6 no mánlfnidos, p3ro
y malsz¡ sin cort¡r

0.016
0.0 t4
0.0t3
0.0¡ I
0.0t4

0.0t7
0.01ó
0.015
0.0 t1
0.01?

0.0r 3
0.020
0.021
0.01 I

0.0t5
0.010
0.011
0.0r1

0.016
0.035
0.01ó
0.015

0.0t3
0.0¡ I
0.01I
0.010
0.0t I

0 022
0.o30
0.035
0.o50

0.025
0.031
0.050
0.030
0.040

0.010
0.015
0.070
0.1 l0
0.0E0

o.o27
0.o15
0.040
o.ot0

0.010
0.u0
0.070
0.040
0.050

0.015
0.050
0.100
0.t50
0.100

0.011
0.(x0
0.050
0. t20

0.050
0.070
0. t60
0200
0. r20

Corricltct N¡tur¡h§
El¡p&§ limPi4 rtcl&s, comPlctss
Limpios y sinuosos, algunas piscinas y bajfos

Bordcs flojos, malczas y charcos profundos

Ribcra! dc srroyos mofll¡ñcro5 y pcñ&5cos

Ribcras de anoyos mo¡¡tañcm§, gravr y g¡¿¡dcs

Pcñ¡scos.

Flulo er Lh1¡o
Psslo, nintún malorral, h¡erba slta
Matorr&1, malorral dispcrrcs, hiebas abundantcs

Malorral, tr¡€d¡o sl maloral dcnso en ver¿rio

A¡üolcs' sarrcs densor verano, plano

Artotcs, bolqt¡c

MATIAS CAEREF^ D.
lNCl.NrCno Cl\ r.
ljc. Nu. 33 0U{i-oll?

17
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1,,r, 16 d.l ¡ & EEñ J.
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v. ANAL¡SIS Y RESULTADOS DE I-A SIMULAGóil COil EL IODELO
HEC.RAS

o

El modelo HEC-RAS fue uÜlizado para evaluar los escenafios 1 y 2 de acuerdo a los

caudales esümados Previamente.

A. E¡cena¡io l.
con la topografla fiacilitada por Mar Azul, s. A. se procediÓ a constfuir el 'setup' del

modelo HEC-RAS. Este escenario evalúa los niveles de h superficie del agua cuando la

quebrada Aguas Ctaras se conecta al R¡o Hato €n su punto natural. La Figura 6 muestra

el diagrama, diseñado con HEC-RAS, de ambas corientes con Sus fespec{¡vas secc¡ones

transvefsales.
Y tr¡ ,.tb .,flr. irr ¡¡r¡dñ
ra a¡L Otta Ytt l.a¡¡ t.o¡ GÚr..¡t ll+

I fltw.-,,otar

a

C)

(I
L!:
Ea-8,3
óÉ
oá<U
á3I

I

. EÉ¡r.¡*ati
*E¡

,.ú

i§
5
6

o
éz §

.¡ Á3

s

Figura 6. Diagrama de Río Hato y Aguas Claras con HEC-RAS
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Los resultados obtenirJos con el mdeto HEC-AS muestran que el n¡vel del agua en la

sección 300 de la quebrada Aguas claras e§ de 5.76 metfos (tornando oomo referencia el

nivel medio del ma0. En la parte baja, antes de la confluencia con el Rio Hato, los niveles

son de 4.13 metros (F¡gura 7).
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A. Escenario 2.

El Escenario 2 consklera la desviación de la quebrada Aguas Claras a partir de la primera

sección aguas afiba (secc¡ón 3O0). Para la movilización de las descargas de la quebrada

Aguas claras hacia el Rio Hato, se propofie utitizar un canal trapezoiral de planülla §ual a

4.00 metfos y taludes de 1:2 (H:V). ta Flgura I muestra el nuevo diagrama de las

conientes con HEC-RAS.

o

o
E:
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E.:<qoS

§ 1

,nú<óFZ
:

z

a
¡
f¡.
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{
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o

Figura 8. Diagrama de Rfo Hato y desviacir5n de Aguas Claras con HEC-RAS
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Mar Azul, S. A.

b?a
cf8

El canal üene una pendíente de s=0.00195 en una long¡tud de 300 metfos. D€ Alll al

punto de confluencia con el Rlo Hato hay ¿14'39 metros' Los resuJl;ados del modelo

muestra que el nivel del agua en la primera sección aguas aniba del canal (300) es de

5.75 metros (Flgura 9). Asi, las condicinnes antes y después se mantienen'

Las paredes vefticales que se observan en el canal t¡enen el obietÚo de macar el nivel de

la superfrcie del agua y as¡ mostfar hasta donde se debe de levantar los niveles del

teneno actual para evitar el desbordamiento del canal al l¡ansitar el caudal con un pefiodo

de retomo de 50 años (O-'l'1.84 m3/s). El Anexo I contbrie los niveles de la superñcie

del agua en cada una de las secciones transversales y los elementos hirfáulicos para este

o segundo escenario
MA

I
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Mar Azul, S. A.

VI. CONCLUSIONES Y RECOf,IENDACIONES

1. Los caudales de diseño para las conirntes Rfo Hato y quebrada Aguas Claras

conespor¡dÉnte a perindos de retomo de 20, 50 y 100 años fueron esümados a

través de las ecuaciones del esfudio de Análisis Regional de Crecidas Máximas de

la Empresa de Transmiskln Elécúica, S. A. (ETESA).

2. El modekc HEC-RAS simula adecuadamente el tránsito de los caudales de diseño

de los dos escenarios.

3. Para desviar la quebrada Aguas Claras, se propone uülizar un canal trapezoidal de

base igual a 4.ü) met¡os, taludes de 1:2 (H:V) y una pend'tente de 0.00195 m/m.

4. Es necesarin levantar krs niveles del tereno a lo largo del canal de desvfo para

garantizar gue el canal no se desborde al transitar el caudal con periodo de retomo

de I en 50 años.
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Además de las mejoras gráficas encontradas en HEC-FIAS, muchas otras mejoras han

sido hechas. HEC-2 esta limitado para corer en cond¡ciones de llujo subcrítico o

supercrít¡co. HEC-RAS es cap.v de operar con un Égimen de condiciones mixtas. HEC-

RAS también incluye la habilidad de modelar dentro de esclusas, compuerlas, múltiples

alcantarillas y tiene un nuevo mélodo para evafuar el efecto de las columnas en puentes"

ECUACIONES DEL FLUJO GRADUALMENTE VARIADO

Cuando el flujo en un c¿¡nal o una coniente ab¡erta encuentra un cambio en la pendiente

del fondo o un cambio en la sección transversal, la profundidad de flujo puede cambiar

gradualmente. Tal condición del flujo do¡rde la profundidad y la velocidad pueden cambiar

a lo largo del canal se debe analizar numéricamente. La ecuación de la energla se aplk= a

un volumen de contfol diferenciado, y la ecuac¡ón que resulta relaciona el cambio en

profund¡dad con la distanc¡a a lo largo de la trayectoria del flujo. Una solución es posible si

uno asurne que la pérdida principal en cada sección es igual a la del flujo normal con la

misma velocidad y profundidad de la seccirin. Así un problema del flujo no uniforme es

aproximado por una serie de segmentos uniformes de la coniente del flujo.

La energfa total de una sección dada del canal puede ser escrita oomo,

H=z+v+ oL
'29

donde está "2 + /, es la abeza potencial de la energla sobre un datum y la capacidad

cinética de la energía es representada por el témino que oontiene la velocidad promedio

en la secc¡ón. El valor del cr se ext¡ende de 1.05 a 1.36.

- 
'\--,--

- g----

(1)

Noviembre,20l8

14

I

I



Flgura 4. Distribuciones tipicas de la velocidad en un canal ab¡erto.

para fa mayoría de los canales "u'es una indicación de la distribución de la velocidad a

través de la sección Fansversal. Este se defne como el coeficiente de la energla,

.=t V,AA
(2)

vrA

vi es la veloc¡dad en la sección AA y V es la velocidad promed¡o en la sección transversal.

En muchos casos, el vabr de o se asume como 1.0 (Figura 4), pero debe ser esümado

para las conientes o ríos en donde la variación de la velocidad puede ser grande.

o La ecuackJn de la energla para el flujo p€manente entre dos secciones, 1 y 2 (Figura 5),

separadas por una d¡stanc¡a L se conüerte en,

c. V,'! cr. V.r
z, +y, + rL1 =zz +!t +1t' + hr, (3)

donde h¡ es la pérdida principal de la sección 1 a la sección 2. Si asumimos que cr = 1, z1 -

za = SoL, Y hr- = SL, la ecuación de la energía se convierte en,

o
"t"'
2,

,t hL

Flo¡
"é4(l

L

Figura 5. Ecuación de la energia del flujo no uniforme.

a.VJ a-V-2
zt + y | + -+ = Z, + y, + ---:---!- + h.

,, *fi=r,* E *(s-soE.

SEG¡E üGd

15

Nov¡ernbre, 20'18

Mar Azul, S. A.
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O.DIDIESA(oaroia(l0ra oa D(riirorro rIaralili(, Lt.

Respucsta a la nota DEIA-DEEIA-AC-0215- I ll l0- l ti
Estudio dc Impacto Ambiental, Categoria Il

Solicitud de Modiñcación

ANEXO 2

RESulTADos ugl- ¡,¡lÁllsls DE cALIDAD DE AcuA REALIZADo A

QUEBRADA AGUAS CLARAS (AGUAS BLANCAS)

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A."
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"lmestigación y Sostenibilidad por Panamá,,

tNFoRME DE RESULTADo nruetfnco
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o
ToTH Rc.c..ch & Llb est.bhc., promucv. y t.rentiz. las bu.n.3 práctlúB d. c.lidrd rh .n§.yo/ c.libr.c¡óh y que

todos 1o3 prof.s¡oñalc. cnvuGlto3 pr.ctiqucn .¡tánd¿rcs dclsLtrma d¡ G!3dón dr cllld¡d dc¡c¡¡tos cn cl Menu¿l dc
C¡ltdad, s.Eún normat¡va lnt.rñ.c¡onal ISO/ItC 17025:2OOS.

los Ptoccdim¡entos utiliz¡dos.st¡h d.trrrn¡n.do§ .n .l Mrnu.l dr proced¡mlento d! Of,cr¿c¡oñel.s (MpRO) y
proccdimi.ñto3 operr.ion.l.5 Estánd.r6 (pOE),

Redactado por: Revlsado por: Autorl¡ado por
fñ8. Am¡nta P¿rc¡ Dra. C¿rla lauc.victu$, E ¡. Lic. Olm.do Pér.¡

1 AC9)
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crl.
(

I C, I ,l a'? )

timcturo:§!y.LAuC
C¿duLr¿.?tr,a,$
}f ldob.i¿d : (fla

TOTH n.s?arch Lrb
Cáll. Srr., Purblo Nu.vo

Teléf ono: 37, :X)53/36&!r50
¡'fopl¡l,o.f o.iroth.Gom

lúornbr. d.l Sol¡(h.ntrl
cooEsA

Blanca S.A Rio Hato

Dlrcccló¡:
PI

Tclófono

a
obhto d¿ la Muastia:

592136 E 922583N

[ocel dr Múa6treo:

F6cht do ñuetiEo: 07l72lL8 tntr.tá dr Easultados: 20h2/18

Frcha dc Sollcltüd d. S.rvlcto: 2/18 6at ¡a
F6chr d. Aprob..ló¡ d. Sérvlclo 05/D/t8 !k¡a
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t¿chr da tórmlho da lr|ualtraoi 07 /12118 lloaa
Féche dc R...pclón .n t¡bor¡torlo 07 /t7/t8 11:20 AMHora

o8112/78Fcchr do lnl.lo d.lo. ersayo5: 3:40 PMHora
F.dre dr cooclus¡óñ dr lo. 19/12 18 llorF

R¿aDonsabl"¡ da la tomr dc ñrur6t .: Cllcnt¿
Raspor¡abla poa tran¡porta dr muastra Cllehté
Dascripclón da h h¡¡aatrD (s) Agu¡ sup?l¡d.l

amb¡ehtel.r Dl. 6olc.do, époc. llrvlose
Procédlml.ñto dc ilñ D<.na¡.: En rúa raapacthroa anv¡r!6 da ñüaatrao.

DATOS IMPORTANfES

Est. rarult.do h¡ sldo rcvtsedo por
Toth astá da ac¡rardo con los rcsultldos y no

tlk¡6 Subrontrrtedor:

prrsenta obi.cioñes

toi 069-2015 R.v. 09 f.b 2or5

t

Ref: 782

tDENftFrcActóN

TRAZABITIDAD DEI. SERVICIO

8;45 AM



a ,áJ 'lü
Yoth "h»estigación y So$enibilidad por Panamá"

1A2

a

I
lfY[NDA
L¡s Mrtodoloihr SM soh d.l St¡nd.rd M.thods of [x.m¡n.tion of W.trr .nd W.tt.wet.r, 22r Ed¡ció¡
* 

[.at Metodologlas quc cst¿n acompañadas poi éitc a¡hbolo lst¡n acrad¡tadas por el Cohselo Nác¡oñ¡l de
. Acr.dlt¡clón .oh la Norm. DGNI-COPANfT tSO tEC/17o2S-2(m. Rcsolución t{o. 55 d.l6 d. m.r¿o dc 2017

l*) Cornis¡ón Prnam.ñe d. Normas lndustri¡lcs yTécnicas. D.cr.to Ejécutlvo 75 d.l 2OO8

. S¿ ¡cflcrc ¡ un valor no ertablacldo

O; Ens6yo...ll¡.do ¡n sit!.

l,-l pH 6.a¡ 69¡5

Temperatura ori^
¿3.¡ ,3'( d. l. r N

Conductiv¡dad o (N^
¡o1.9{)

g Sólidos Suspendldos lotales'r^ t lt.m

PJ 5ólidos Drsueltos Totales cn^
135 00 ,220

t¿ Sólidos Sedimentables c¡^
1.3 I3 01

a Sólldos Totales cr^
2'5

E Tu¡b¡edad o c*^

Lr DgoS cfr^

a DQO 
CI{^

sl.o0 11.80

Relac¡ón DQO/DBO 1.9

CI Coliformes Totales c a
> ¡¡19.6

EI Aceites y Grasas'¡a 2l.oo <10,o

r

E

rEE

FoR-069-2O15 A.v.0l Feb 2Ol5

TOTH Re3earch Lab
c.lb 5.n¡. Pú.blo t{ú.b

I!l¿lono: 377-3053/35,É3350

l ool.boriorlotorh..orYt

i

lnlcro: 11:42 a.m Fan:

RGf:__--.t82

Prr¡ñ!.tro Aí.llr¡d¿ Uñld.d rf\¡ ei odolo¡l¡
RESUTfAOOS

13.(()

,7.0

E]

t
I



O) cAl 1La\ót h
"lnvestigoción y Sostentbilidad por Panamá',

Rcf:_l!f

Almacanamlonto de la (6, muestra (s)

La(s) mucstra(s), lu€8o dr su anális¡s cn Toth Research & Lrb, permanecerá(n) almacenada{s) cn custodia por
si€tc d,as a contar dc la emrsrón del informe. pssado este ü!mpo, la(s) muestra(s) se descchará(n).

Anexos

. Fotograflas drl muestreo

. Cadrna dc Custod¡a

Obs€rvaciones

Col.cta de muestras r.aliz¿d. por el cliente . las mtsmas cntre¡ades en cnvascs d¡dos por el labor.tor¡o

a a una temperatura de 5'C
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UNg MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 13

Tel. 500.0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.m¡ambiente.gob.pa

73
I

Panamá. 26 de dicientbre de 201 tt.
DEEIA-DEL\-t'AS-0-160-261 2-20 I 8

Licenciada
Vielka de Garzola
Jefa de la Linidad Anrbiental Sectorial
Illinisterio de Obras Públicas (MOP)
E. S. D.

UIN¡:; IER'O OF OBRA S
st cc¡óN aüatEr{],'-q

O
Liccnciada Glrzola:

Por nredio de la presente. le informamos que en la siguiente página web
http:/iconsulrveb.mianlbiente. qob.pa,/eia,/listaeia.aspx (lngresar Núrnero de Expediente en la
parte superior de dicha página ¡ hacer click en Buscar). está disponible la primera
información aclaratoria a la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
"AGRO PLAYA BLANCA S.A". a desarrollarse en el corregimiento de Rio Hato. distrito
de Antón. Provincia dc Coclé. cuvo promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A..

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutir.o No. 123 de 14 de agosto de 2009.
agradecenros enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) dÍas hábiles después de haberlo
recibido. Así niismo. con fundamcnto en el articulo l0 del rcferido Decrcto tjecutilo, le
agradecemos emitir su infbrme técnico fundamcntado en el árca de su competencia.

No. de cxpediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.
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a.l\z MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

1?.

ul
Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.miambiente.gob.pa

727

MiAA'IEITNTE

Panamá. 26 dc dicicnrblc dc l0I 8.

D Il L l.\-DE L\-l r.\S-0360-2 (r I 2-20 1 ll

l,icen ci¡da I'inzrin:

o Por medio de la presente, le informamos que en la siguienle página u'eb

hrtp i/ct¡nsul rveb. nriambiente. Iob.píL/eia/l istaeia. aspx (lngresar Número de Expediente en la

parte superior de dicha página 1' hacer click en Buscar). está disponible la primera

información aclaratoria a la Modificación del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría II
"AGRO PLAYA BLANCA S.A". a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato. distrito
de Antón. Provincia de Coclé, cuyo promolor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A..

Tal como dispone el arlículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009'

agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo

recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo l0 del referido f)ecreto Ejecutivo, 1e

agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia.

a No. de expediente: IIT-006-12

Sin olro particular, nos suscribimos atentamente
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Licenciada
Zuleika Pinzón
Jcfa de la Unidad Ambicntal Seclorial
Autoridad dc los Recursos Acuáticos en Panamá (ARAP)
E. S. D.
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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 1?9
?3?§m§t Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www. miambiente. gob.pa

MiAMBIENTE

M EMORANDO-DEIA-r 003-261 2-20r 8.

Para: DALIA VARGAS.
Directora de Gestión Forestal

,--f"'\

I)c t.t
\t*¡
RANIOS

ireclora tlc Elaluacirin de' Irnpaclo Anrhiental 'r 
de Evaluación C

Jcto Ambiental

o
Asunto: criterio técnico de la primera Información Aclaratoria a la Modificación al EslA
..AGRO PLAYA BLANCA, S.A"

Fecha: 26 de diciembre de 201 8

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
http://consulu'eb miambiente. eob.oaleia/listaeia.aspx (lngresar Núnrero de Expediente en la
parte superior de dicha página 1' hacer click cn Buscar). está disponible la primcra
información aclaratoria a la Modificación dcl Estudio de Impacto Ambicntal Catcgoría Il
"AGRO PLAYA BLANCA S.A". a desarrollarse en el corregimiento de Río }{ato. distrito
dc Antón. Provincia de Coclé. cu)..o promotor es el AGR0 PLAYA BLANCA S.A..

o
Agracemos sus comentarios al respecto del mencionado documento.

N" de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. d*
7;otrq»
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u¡Nlg MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN OE IMPACTO AMBIENTAL 1314

734tf Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambienle. gob.pa

M E M ORANDO-DE tA- I 003 -2612-2018.

¡ül

PaTa: GLADYS VILLAREAL
Dirocción de Seeuridad I Iidrica

9*q;,De: l\.tALU RAMOS
Di¡Vtora de Evaluación de Impacto Ambicntal on de Evaluación 

d(

bientat

I

bIENf

o
rpacto Am

Asunto: criterio técnico de la prinrera Informaciór Aclaraloria a Ia Modiflcación al EslA
.,AGRO PLAYA BLANCA, S.A"

Fecha: 26 de diciembre de 2018

Por medio de la presente. le informamos que en la siguiente página web

httD://consuh.veb.miambiente. sob.paleia/listaeia.aspx. está disponible la primera

inlormación aclaratoria a la Modificación al Estudio de Intpacto Ambiental denoniinado
"AGRO PLAYA BLANCA, S.A". a desarrollarsc cn el corregimienlo de Río Hato.

distrito de Antón, Provincia de Coclé. cuyo promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A.
para su respectivo criterio técnico.

Agracemos sus comentarios al respecto del mencionado documento'

N" de expediente: IIT-006-12

Sin otro particula¡. nos suscribimos atenta.mente
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

ú5
+7t

Tel. 500-0868 Apartádo 0843- 00793, Panamá, Panamá
www miambiente.gob pa

M EMORAN DO-DE IA- I 003-26 I 2-201t].

Para: RICARD0 HERRERA
Director Regional de N4iAmbicnte Coclé

,1

t
I

.l)I
De: I{

,6i",, ., ÉvaluaciÓn 
de

\Lt lt.\\los
to Ambieotal

Dlrectora de Evaluación de Impacto Amhiental

Asunto: Envío de la primera Información Aclaratoria a la Modificación al Estudio

Fecha: 26 de diciembre de 201 8

http:/,/consulrr eb miambiente. i¡ob.pa,/eia./listaeia.aspx (lngresar Número de Expediente en la
ble la primera
tal Categoría II

o
Por medio de la presente. le informamos que en la siguiente página web

parte superior de dicha página y hacer click en Buscar). está disponi

información aclaratoria a la Moditicación del Estudio dc Impacto A¡¡bien

o

'.AGRO PLAYA BLANCA S.A". a desar¡ollarse en el corregimiento de Río Hatt¡. distrito

de Antón. Provincia de Coclé. cuyo promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S'4"

Tal como dispone el articulo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009.

agradecemos inviar sus comentarios a más ta¡dar cinco (5) días hábiles después de haberlo

,..ibido. Así mismo, con fundamento en e[ artículo 10 del relerido Decreto Ejecutivo, [e

agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia'

Adjunto copia impresa de la primera información aclaratoria a la Modiflcación EslA y un

digital

No. de expediente: IIT-006-12

Unidades consultadas: MINSA. INAC, MOP. ARAP

Sin otro palicular. nos suscribimos atentamente.
IS IE

I1&/es

ot4' /'c /
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.-CDI MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACIO AMBIENIAL

1 7
0?3

MiAMBIENTE

I)an¡má. 26 de diciembre tle 20I lt.
I)EEI A-DEt 

^-I 
f ,tS-0360-261 2-201 8

Ingeniera
Atala Milord
IJnidad Anbiental
Ministerio de Salud (MINSA)
I:. S. D.

Ingcnicra l\l ilo rtl:

o Por medio de la presente. le infbrniarnos que elt la siguiente página wcb
httn://consul'w cb. miambiente. !to b Da"/eia"/lislaeia. asDx (lngresar Número de Expedientc cn la
parte superior dc dicha página y hacer click cn Buscar). está disponible la primcra
información aclaratoria a la l\4odihcación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
"AGRO PLAYA BLANCA S.A". a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato. distrito
de Antón. Provincia de Coclé. cu)'o promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A..

l-al como dispone el afículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.

agradecemos enviar sus conrentarios a más lardar cinco (-5) días hábiles después de haberlo

recibido. Asi misnlo. con lundamento en el artículo l0 del relerido Decreto Ejecutivo. le

agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su contpetencia.

o

,++l{ -or-
ALU RAMOS

t
1ii\l

1

t
¡.IE

clora de Evaluación de Irnpacto Ambiental Direccto )cto Alnl
\nl¡)r

MR/cs

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambienle.gob.pa

No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular. nos suscribimos atentamente.
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tlt MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

M§T
MiAMgIENTE

F-lTel.500-0868 Apartado 0843- 00793, panamá, panamá
www.miamb¡enle gob.pa

o

Pananr¿i. 26 de diciembre dc- 2018.
DEEL\-DDL,\-U,\S-0360-26 l2-201{t

r\rq u itcc ta
Ariana L¡,ma-Young
Instituto Nacional de Cultura (INAC).
E. S, I)

.\rr¡uitccta Lr nra-\'oung:

Por medio de la prescnte. lc inlormamos que en la siguiente página rveb
htlp://consuhveb.miambiente.gob.pa./eia./listaeia.aspx (lngresar Número de Expediente en la
pa¡1e superior de dicha página y hacer click en Buscar). esrá disponible la primera
información aclaratoria a la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría tl
"AGRO PLAYA BLANCA s.A". a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato. distrito
de Antón. Provincia de Coclé. cuyo promotor es el AGRO pLAyA BLANCA S.A..

'fal conro dispone el artículo 42 del Decreto Ejecuti'o No. 123 de 14 de agosro de 2009.
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 10 del relerido Decreto Ejecutivo, Ie
agradcccmos emitir su informe técnico fundamentado en cl área de su competencia.

a No. dc cxpediente: llT-006-12

Sin otro particular. nos suscribimos atentamentc
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?e6MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tel.500-0855. Ext. 3í70;3329, Apartado C Zona 0843, Balboa, Ancón
www.mtambrente.qob.Da

rrllirnla. I u 0c lj ncr() de _(l I r.,

DEIA-DEEIA.AC]-0277-I OOI -I 9

Señora
AIXA NORIEGA
Apoderada Especial
AGRO PLAYA BLANCA, S.A.
E. S. D.

Señ o ra \orirga

l* ,, f 'rt '¿) -t)
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Por nredio de la presente. de acuerdo a lo establecido en el articulo 43 de Decreto Ejecutivo 123
del 14 de agosto de 2009. modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011. le
solicitamos la seguncla infon¡ación aclaratoria a la modificación del Ilstudio de Impacto
Ambiental, Categoría , del proyecto titulado "AGRO PLAYA BLANCA, S.A.". localizado en
el corregimiento de Río Hato. distrito de Antón y provincia de Coclé: que consiste en lo
siguiente:

1. Referente a la pregunta I de la primera información aclaratoria solicitada mediante nota
DEIA-DEEIA-AC-021 5- 1 8 I 0- l 8. solicita que se eliminen los acápites (m, n, o) de Ia
Resolución DIEORA-129-2013 del 18 de julio de 2013. sin embargo, en la Inisma respuesta
se indica que solo se afectará la vegetación dc la sección de la quebrada de Aguas Claras en
la que se realizará el desvío. por Io que solicitamos:

a. Aclarar y justificar la eliminación de los acápites de la Resolución DIEORA-129-
2013 dcl 18 deiulio de 2013.

2. Referente a la pregunta 4 de Ia primera inlormación aclaratoria solicitada medianle nota
DEIA-DEEIA-AC-02 I 5- I 8 I 0- l 8. en la cual indica que no se va a tener afectación de
manglar y bosque de galeria, debe presentar:

a. Porcentaje de afectación del bosque de galería y del manglar al momento del
desvió de la Quebrada Aguas Clara y en los márgenes del Río Hato.

b. Los impactos y medidas de mitigación en caso de afectación al monlento de
realizar el desvió y aguas abajo, dentro del Plan de Manejo Ambiental.

Además. queremos informarle que transcurridos quince (15) dias del recibo de la nota, sin que
ha¡'a cumplido con lo solicitado. se toma¡á la decisión correspondiente. según Io establecido en
el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N" I 55 de 05 de agosto dc 201 I .
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lt7tr-11lngeniero
metÚ nrurnos
Direcloro de Evoluoción de lmpocto Ambientol
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

0

o

a

Eslimodo lngeniero Romos:

Respondiendo o su nolo DEEIA-DEIA-UAS-03óG2ó12-2018, concerniente o lo
primero informoción oclorotorio de lo Modificoción del Esludio de lmpoclo
Ambientol (ElA) Cotegorío ll titulodo "AGRO PTAYA BTANCA S.A", o desonollorse
en el conegimiento de RÍo Hofo, d¡skito de Anlón, provincio de Coclé, cuyo
promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

En lo primero informoción oclorotorio de lo modificoción del estudio ombientol,
no oporecen dotos de nuestro competencio. No obstonte, nuestros
observociones, recomendociones y lo viobilidod del estudio orqueológico yo
fueron remitidos o su Despocho. o trovés de lo nolo No. l27l-18 DNPH del I de
oclubre de 2018, los cuoles reiteromos o coniinuoción:

"El consulior cumpl¡ó con lo evoluoción delcrllcrlo 5 delorllculo 23 del Decrclo Elccullvo
No. '123 dc l¡l de qgolo de 2m9, modficqdo por cl Decrclo Elecullvo No. 155 de 5 dc
qgorlo dc 2011, lo cuol es solisfoclorio. El esludio orqueológico coÍesponde o los
trobo,os de re5coies orqueológ¡cos reolizodo en los 4 punto5 de hollozgos delectodos
en lo prospecc¡ón inic¡ol del proyeclo "Agro Ployo Blonco, Fose ll , E.l.A. coiegorío lll,
como med¡dos de miligocióñ de dicho proyecto, oulor¡zodos por lo Dirección Nocionol
del Potrimonio Hhtórico.

En lo modif¡coción del proyeclo lo5 oclividodes propueslos o desorollor se montienen
en los mismos fincos presenlodos en el E.l.A. oprobodo y los nuevos combios se refleren
ol desvío de lo quebrodo Aguo5 Blonco o Aguos Cloros.

Por consiguienle, es vioble el esludlo orqueológico del proyecto "AGIO PIAYA Bl¡NCA
S.A." y recomendomos como medido de segu¡miento el moniloreo orqueológico (por
prolesionol idóneo) de los movim¡enlos de lieno del proyeclo y lo notificoción inmedioto
de hollozgos fortuilos o lo D¡rección Nocionol del Pokimon¡o H¡stórico."

Atentomente,

z c
ovier A. Edwd rds, Arqulleclo

Direcfor Encorgodo
ocionol del Poirimonio Historico

Insiitulo Nocionol de Culluro/INAC

lnstituto Nocionolde Culturo / Diección Nocionoldel Pokimonio Hhtóricoa
T

INAC [J
TpANAMÁr

f
a

INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA

Dirección Nocionol del Potrimonio Histórico
Fecho: 4 de enero de 2019

Nolo No.0l5-19 DNPH

f?
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BAutor¡dad d€ lo3 Rocr.rrsos Acuático3 d€ Panárná

Avanld¡ Ju¡lo Ar6dnarr
Edtlkb Rlvbr.

Panamá, 02 de enero de 20't9

-.D--e^-..f1
Lic. Orlando Segundo

Jefe de Unidad Ambiental

Cc: Llcdo: Joé M¡rgnda, Oirsclor Reglonal Codé
ardrúos

T€¡ólono 5116q4o

C'gtztn' tQr 3Licenciada
Malú Ramos
Directora de Evaluac¡ón de Esfudios de lmpacto Amb¡ental
Ministerio de Ambiente de Panamá
En Su Despacho

Licenciada

En atenc¡ón a la nota: DEEIA-DEIA-UAS 0360-2612-2018 del 26 de
d¡ciembre de 2018, donde solicita informe de evaluación a información
complementaria al EslA Agro Playa Blanca, Categoría ll con exped¡ente l¡T-
006-12, ubicado en el conegimiento de Rfo Hato, disfito de Antón, Provincia de
Coclé. Cuyo promotor en Agro Playa Blanca S.A.

Le informamos que ya hemos em¡tido nuestro informe final sobre esta
modificación al EslA, según nota AG-798-18, del 10 de octubre de 20'18.

Si más por el momento, se despide de usted,

Atentamente

.E

o

a

D D

0

x

o

,g
a

E

t
t
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olR¡cclótr¡ FoREsrAt

Panamá 8 de Enero de 2019
DTFOR-015-2019 bt

3Licenciada
Malu Ramos Montenegro
Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental
E. S. D.

v

Licenciada Ramos

o
Con la finalidad de remitirle nuestros comentarios al MEMORANDO-DEIA-1003-
2612-2018, con respecto a la información aclaratoria a la Modificiación del Estudio
de lmpacto Ambiental, categoría ll, titulado "AGRO PLAYA BLANCA S.A", a
desarrollarse en el corregim¡ento de Río Hato, Distrito de Antón, provincia de
Coclé, cuyo promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A.

Por otro lado la Regional de MiAmbiente a la que pertenece dicho EIA
debera dar seguimiento a los datos respecto a la masa vegetal existente.

o
Aprovecho la oportunidad para presentarle las muestras de nuestro respeto de
usted atentamente,

o^drw,
Directorá Nacional

orroc;"§

§R^n,o*ttENrE

o,R.€cclóN FoR$74¡"

. tol

C

. Queda aclarado los comentarios emitidos en la nota DEIA-DEEIA-AC-0215-
1810-18, sobre la solicitud de modificación de estudio de impacto ambiental,
cuya respuesta es que la vegetación existente no sufrira cambio alguno.
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IIIEF¡NO DE LA REPU6TI'A ¡)É

\ I PANAMA I

MINISTEITIO DE AMBIENTE
orncccró¡q REGToNAL on coclÉ

Penonomé, l0 de enero de2019
DRCC-0037-19

Q-bt1z'\\
úQ

a

Licenciada
ruelú RAMos
f)irectora de Evaluación
de lmpacto Ambiental
E. S. D.

Licenci:rda llamos:

En atención al MEMORANDO-DEIA-I003-2612-2018, se envía documenlación que

conliene Inf,orme Técnico de Evaluación de la Inlbrmación aclaratoria del EstLrdio dc

Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto "AGRO PLAYA BLANCA S.A"

localizado en el corregimiento de Río l-Iato, distrito de Antón, provincia de Coclé cuyo

O promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A..

Atentamente,

/
Ing.Ricardo Herrera
Director Regional
Ministerio de Anlbiente - Coclé

r'Y
xficlLi

A

DrRÉcclóN nEGroNtr DE
cocLÉ

R

*DEJANDO }IUELLAS PARA UN MEJO¡T AMBIEN]'E''

tño
Ñ¡KIM¡AMBIENTE
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I PANAMA I

MINISf ERIO DE AMBIENTE

orRrccróru REGtoNAL or coclÉ
srcclórr,¡ DE EVAtuActoN DE tMpAcro AMBTENTAL

lr,¡ronue rÉcutco
l\*'-01l-19

\t \l[-lto l)l'] l'l\Pl'll)II:\l ll: II'l -006-I2
PROYEC'[O: A(iRO PLAYA BLANCA, S.A

CATEGORIA: II
UBICACIÓN: corrcgimicnto de Río Ilato, dislrito de Antón, provincia dc Cocló
PROMOTOR: AGRO PLAYA IILANCA, S.A.
CONSTILTOR: CODESA- (Corporación de Dcsarrollo Ambie ntal' S.A)

o

o

Atendiendo el MEMORANDO-DEIA 100-1-2612-2018 dondc se snvía el docunrento de la inlormaciirr
complementaria del proyecto cn nrención y luego de evaluar lo indicado tenemos a bien indicar lo
siguientc:

1. Sobre las 3 primeras preguntas que se le solicitara al promotor en ésla nota

aclaratoria,consideramos que las respuestas dadas, atienden puntualmente lo requerido.
2. No obstante. dentro de las recomendaciones procuradas en el Análisis Hidrológico-Hidráulico
en Río llato y quebrada Aguas Claras (pá9. 24 del referido estudio), el numeral 4 señala: "cs
necesario levanfar los niveles del terreno o lo largo ¡lel canol de desvío para garantizar que el
canol no se desborde al lransilor el caudal con período de retorno de I en 50 ario.s. ". Siendo
ésta recomendación altamente relevante. principalmente a los colindantes ubicados hacia el árca
[iste del proyecto después del desvío, pucsto que si lo sugerido es Ievantar los niveles de suelo.
aquellos terrenos que se ubiquen hacia el área señalada (el Este) quedarian a un nivel más bajo ¡'
podrían ser más vulnerables a los f'uertes oleajes. Por lo que es importantc contemplar las

medidas de mitigación para este posible impacto.

Después de revisada Ia documenlación presentada por el promotor del proyccto, se concluye quc Ia

misma cumple con los aspectos fbrmales. administrativos, técnicos y dc contenido sobre los tópicos
señalados. excepto lo arriba señalado.
En consecuencia se rccomienda tomar cn cuenta ésta observación. a fin de se ir con el proceso rle

evaluaci(rn.

LáL-
Licda. Evelyn ¿le II

Evaluadora
M iAmbiente-Coclé

icdo. Josó u lros
'e 

la Sección de Evaluación de
Impacto Ambiental
M iAmbiente-Coclé

.I

[)ado a Ios dicz (10) días del mes de cnero de 201t).
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salud
Miñl¡l.r¡o dc Salud

P.ñ.ñá

)a
0-l-LlAs
l 4 <le cncro rlc 2o l 9

Ingcnicra
ANAI-ILIA CASI'ILLERO
.lclh dc I:r'altración tlc lmpacto Ambiental
Ministcrio rlc Anrbicntc
En su tlcs¡racho

l) ('
I \(;. t.- t)(; 'il.1 ot]()s

o Su ¡cctor (icncr'¡l alLrtl Anrhrcntal

Ingcrtict o ( 'asl illcro

En rclcrcncia a la rrota DIEOLA-DEIA-tJA5-0360-2612-18. lc rcnritin¡os la ¡lota. )a quc no

aparccc en Ia página u'eb.

Alcnl¿ln¡entc

I

a
t,.1 ¡ilt-oRl)

('oordinadora [-rrridad Anrhicntirl Scckrrial

o¡
\\ At'\

'Lo

'.st\ | t. \t \ t)t s\t I t) l \l \\(). ( ()\ I (Jl ll)\l)\ ( \l ll)\l). I \ l)1. l{l ('ll() l)l l ()lx)\"

/.\ (,: ..r

\\

UNIDAD AMBIENTALL 512-9559

APARTADO POSTAL 0816. ZONA POSTAL 05812
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Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.m¡amb¡ente.gob.pa
7qt

Panamá. 26 de diciembre de 201 8.

DEEIA.DEIA.UA5.0360.26 I 2-20 1 8

tIngeniera
Atala Milord
Unidad Ambiental
Ministerio de Salud (MINSA)
E. S. D.

) /*l
(.,

ó
U

Ingeniera Milord:

o Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
http://consulweb.miambiente. qob.!a/eia/listaeia.aspx (lngresar Número de Expediente en la
parte superior de dicha página y hacer click en Buscar), está disponible la primera
información aclaratoria a la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
"AGRO PLAYA BLANCA S.A", a desarrollarse en el conegimiento de Río Hato, distrito
de Antón, Provincia de Coclé, cuyo promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A,.

o
No. de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular. nos suscribimos alentamente

v
os

tora de Evaluación de Impacto Ambiental

IVR./cs

t-. MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de l4 de agosto de 2009,
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo l0 del referido Decreto Ejecutivo. le
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia.

úac1ó
cl

dcn
va\Éde t?l\

Am'o
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Pananrá /+ d" épeto dc 2Al?

o

Dirección de Evaluación
de I m pacto Ambicntal
N,l in isterio de Ambiente
E. S. D,

Respetado/a Director/a

Por este medio, yo \l t !\) r\ S \., , con cédula de identidad personal

No. l-tob-62q . de nacionalidad pNl¡ . que presto mi

servicio laboral en el corregimiento de L""-* . distrito de

cll

?o*. *o provincia de

?..J
o

o, O a.,Á . específicamente

, acudo1ü G.t¿. ",
respetuosamente a la Dirección a su cargo, con la finalidad de solicitar, con lundamento en la

Ley 6 de 22 de enero de 2006, acceso al expediente administrativo

correspondiente a

cuyo promotor es

o El referido expediente consta de _ _ fojas

olicitan copias
a2t

lproyecto I 1r Q\oor. o * erA f

Lueso de observado el exoediente se s

DErn - Ds t'te nC
t <; xb/t, I de las siguientes fojasl;17 ( At?

Ds lJ - tlrq - ¿ur8 (t) }ocxo üe tA
-\o\q L s tS sxQ Lrnu'.or, ttS)

oer s- ógtrq- §c 'o2?f - ¡eo t-t!

x^SfrIl\ '*t §ii',o, -"'J,+q zol\
'-á.-ffiY§.--

C.l.P- r.\o)J \*. üA- ú..N,

,4 ¿ uo -

Atentamente.

\ 0 C rO )

q QOS

uncIonaflo ri

VOBO

Direc. a o Jefe/a de evaluación

4/,/r tHora
ende:

\ '§o o. Gif.
Fecha y Hora:

/ €6-f,r.-u



Siste m¡ Nacional de lngreso hnp://appserve13/ingresos/fi nal,recibo.php?rec=54924- I

Ministerio de Ambiente
R.U.C.: E-NT-2-5496 D.V: 75

Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas

Recibo de Cobro

No.

54924-'.i,

?40
?rr0

NO

lnformación General

Hemos Rec¡b¡do De KARINA ORTIZ i 8-706-629

Administrac¡ónReoional OficinaCentral

Aoencia / Parous Ventanilla Tesoreria

Efsct¡vo / Cheoue

Efectivo

La Suma Dc TRES BALBOAS CON 3/100

Detelle de las Act¡v¡dades

Fecha del Rec¡bo

Guia / P. Aorov.

T¡oo de Cl¡ente

No- de Cheoue

17 t1t2019

Coñtado

a
Actividad Prec¡o Un¡tario

I

Prec¡o Tota I

31 Fotocopias B/ 300

I 31 Fotocopias B/ 030

moñto Total B/. 3.30

Observaciones
PAGO DE COPIAS

O¡a Mes Año
01 201917

a Firm¡

0., l-'\
J/ lr' . ,,(-/' . -'

Nombre del Crioro Edma Tuñon

#:if*.ffffiu,'

Se lo

IMP 1

ldel 0l/ l71201 9 02:35 p. m

B/ 3.00

Bi 030

B/ 330

B/. 3.30

Cantidad

1

1

_T
Un¡dad Cód. Act.

I
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Panamá, 15 de enero de 2019

lngen¡era

Malú Ramos

Dirección de Evaluación y Ordenam¡ento Amb¡ental

Minister¡o de Amb¡ente

E. S. D.

)1
(t

U('d fo

Respetada lng. Ramos:

Sirva la presente para responder a la Nota DEIA-DEEIA-AC-O277'LOOI'L9 por la cual nos

solicitan información complementaria a la Solicitud de Modificación del Estudio de lmpacto

Ambiental Categoría ll, del proyecto "AGRO PI-AYA BLANCA, S'A."; localizado en el

corregimiento de Río Hato, distrito de Antón y provincia de Coclé. Adjunto a la presente

encontrará:

. Un (1) originaly una (1) copia de las respuestas a la nota antes c¡tada.

. Dos (2) CD's con la información en formato PDF.

Atentamente,

AIXA N

APODE ESPECIAL

AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

S¡n otro particular por el momento.

ahtt"
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Respuesta a la Nota

DE IA.D E E IA.AC. 027 7 -IOOI -I9
(otaoaaoo¡ o( o(raarorro atala¡fi! t.i

Solicitud de Modificación
lii'\

o \, Estudio de Impacto Ambiental,

Categoría II

Proyecto 66A9ro Playa Blanca, S.A.'

o
Preparado para:

Agro Playa Blanca, S.A.

Eneror 2019

e

l. N,.l



OOIDIESA Rcspucsta a la nota DEIA-DEEIA-AC-0277- l00l- l9

<oi'oiiooi Da Darlaiorlo a¡al(¡rar, t.i. Estudio de ¡mpacto Ambiental, Categoría ll
Solicitud de 

""0rr"72 ,

7otcoNTENll)o

l. Referente a la pregunta I de la primera inlormación aclaratoria solicitada mediante nota

DEIA-DEEIA-AC-0215- 1810- 18, solicita que se eliminen los acápites (m, n, o) de la

Resolución DIEORA-[29-2013 del t8 de julio de 2013, sin embargo, en la misma

respuesta se indica que solo se afectará la vegetación de la sección de la quebrada de Aguas

Claras en la que se realizará el desvío, por lo que solicitamos: ...................3

a. Aclarar y justificar la eliminación de los acápites de la Resolución DIEORA-129-2013

del l8 de julio de 2013 3

o 2. Referente a la pregunta 4 de la primera información aclaratoria solicitada mediante nota

DEIA-DEEIA-AC-021 5- l8l0- 18, en la cual indica que no se va a tener afectación de

nranglar y bosque de galería, debe presentar 6

a. Porcentaje de afectación del bosque de galería y del manglar al momento del desvío de

la Quebrada Aguas Clara y en los márgenes del Río Hato. ...................................................6

b. Los impactos y medidas de mitigación en caso de afectación al momento de realizar el

desvío y aguas abajo, dentro del Plan de Manejo Ambiental......... ..............8

o

Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A."
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l. Referente a la pregunta I de la primera información aclaratoria solicitada mediante nota

DEIA-DEEIA-AC-02 I 5- l 810- l 8, solicita que se eliminen los acápites (m, n, o) de la

Resolución DIEORA-129-2013 del l8 de julio de 2013, sin embargo, en la misma

respuesta se indica que solo se afectará la vegetación de la sección de la quebrada de Aguas

Claras en [a que se realizará el desvío, por lo que solicitamos:

Aclarar y justificar la eliminación de los acápites de la Resolución DIEORA-129-

2013 del l8 de julio de 2013.

Se aclara que no se eliminarán impactos del Plan de Manejo Ambiental del Estudio de

lmpacto Ambiental Aprobado, sólo se !l!9gl!@! la medida de mitigación que se presenta

en la tabla l.

Tabla l. Medida de mitigación a Modificar del EslA aprobado

it

o

o

.l

lmpacto del EsIA

aprobado

Medida rle mitigación del

EslA Aprobado

Mcdida de mitigación tle la

Modifi cación solicit¡da

Elimirutckín de lo

vegeluc'ión por limpieza,

desmonte y ocuput'ión de

infi'.rcslr .'turus / l'alu de

¿irbolcs.

Debiclo u lu imporlunciu que

representun los bosques de

gulería del río Huto y la

quehradu Aguas ('laras,

ttrmo Juente de uguu nulurul,

¿tlimento y re./ugio que tienen

los animalcs, eslas úreas

serún conservadus y

mantenidas en cumplimiento

de la legislación umbientul

viÍ¡¡ente.

Dabido 0 lu importanciu que

representun los bosques de

gulería del río Huto y la

quebrada Aguus ('laras,

como / ente de agua

nutural, ulimento y re.fugio

que t¡enen los animules,

eslas ¿ireas ser¡in

conservadus y mantenidas

cn cumplimiento de la

legisluc'ión ambientul

v ¡genle; a excepción de la

zona específica donde se

realicen los trabaios

llroycclo 'ABro l)laya ltlurtca, S.A."

Respuesla a la nota t)tilA-DEEIA-AC-0277- 1001- l9
[:studio tle lmpacto Ambiental, Categoria ll

Solicilud de Mo<lificación



?rv
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Rcspuesta a la nota DEIA-I)EEIA-AC-0277- 1001- l9
Ustudio rlc lmpacto Ambiental, Categoria ll

Solicitud rlc Morlificación 7st

o

o

En el Estudio de Impacto Ambiental Categoría ll, aprobado mediante la Resolución

DIEORA-129-2013 del l8 de julio de 2013, se mencionaba que los bosques de galeria

serán conservados. Sin embargo por la característica de la obra propuesta (desvío de la

quebrada Aguas Claras), se afectará únicamente la vegetación de la sección de la quebrada

Aguas Claras en la que se realizará el desvío; por lo que se solicita @!![gg¡ los siguientes

acápites de la Resolución DIEORA-129-2013 det l8 dejulio de 2013 que se presentan en la

tabla 2.

4

lmpacto del EsIA

aprobado

Medida de mitigación del

EslA Aprobado

Medida de mitigación rle la

Modifi cación solicitada

Acápites de la Resolución DIEOIIA-129-

2013 del 18 de julio de 2013

Acápites Modilicados de acuerdo a

solicitud de Modificación presentada

m. Proteger t'manlener el bosque de galería

y/o scrvidumbres de quebrudus y rios, que

comprende dejur una .li"anju de bosque no

merutr dc diez (10) melros )'cumplir c'on la

Resolución JD-05-98, del 22 de enero de

l99lt, que reglumenta la l-ey I de 3 de

/ebraro de l99l (Ley Forestul), en

refcrencia u lu protección de la u¡bertura

br¡.scosu, en lus zonus circundunles al

nacimienb de cuulquier cuuce ruttural de

aguu.

m. Protelaer y mantener el bosque tle

gulería yht servidumhres de lu quebradu y

ri¿r en toda la zona donde no se realicen

tra os al desvío de laI

Ouebrada Asuas Claras; comprende dejar

una./ianiu de bost¡ue ru¡ menor ¡Je diez

( l0) metros y cumplir con lu Resoluc'ión

JD-05-98, del 22 de enent de 1998, que

reglumenta la Ley I de 3 de./ibrero de

1991 (Ley Í'orestal). en re_ferenciu u la

protección de la coberluru boscosa, en las

zt¡nus circundantes ul nucimiento de

cualquier cauce nulural de agua.

Proyccto 'Ag,ro Playa Illanca. S.A."

requeridos para el desvio de

la Ouebrada Asuas Claras.

Fuente: ABro Playa Blanca, S.A. 20ltl.

Tabla2. Medida de mitigación a Modificar de la Resolución de Aprobación



OOIDIE§A Respucsta a la nota DEIA-DEE lA-AC-0277- 1001- 19

Estudio de Impacto Ambicntal, Categoria ll
Solicilud de Modifi cación

7v'{
754(otroii«o¡ Da Datñiaorro a¡allifit, t.i

o

o

5

Acápites de Ia Resolución DIEORA-129-

2013 del l8 de julio de 2013

Acápites Modificados de acuerdo a

solicitud de Modific¡ción presentada

n. ('umplir c'on lu Resolución ARAP No. 5ll

tle 22 de.iulio de 2009, " l'or lo cuul se dehe

guardur unu distunciu de 50 metros de

umortiguamienlo entre el úrea de munglur y

cl proyeclo " .

o. ('umplir con la Resuelto ARAP No. 0l

de 29 de enero dc 2008, "Por medio del

cuul se establecen todu.v las áreas de

humedales marinos-L'osleros,

particulurmente los manglares de la
Repúblicu de Panamá coml zons.t

especiales de manejo morino-coslero y se

dictun olrus mcdidas " . Es decir cl

l)romotor deberá resDetar las zonas con

manglares que se ubiquqn fuera del área

del desvio de la Ouebrada Asuas Claras.

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A."

n. ('umplir con lu Resolución ARAP No.

58 de 22 de julio de 2009, " Por lo cual se

debe guardur una dislancia de 50 metros

dc amortiguumienlo enlre el área ¡le

munglar ¡, el proyecto" ; a excepción de la

zona donde se realizarán los trabajos

concemientes a[ desvío de la Ouebrada

Asuas Claras.

o. ('umplir t'on lu Resuelb ARAP No. 0l de

29 cle enen¡ de 200¿1. " l'or medio del cual se

eslablecen todus las úrcas de humedules

muriru¡s-c't¡slert¡s, particularmcnle los

munglures de lu Repúblicu de Punumá como

zonas espet'iules de manejo murino-coslero

y se tliclun otrus medidus".

l"ucntc: Agro Playu Blanca, S.A.2018.
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Respuesta a la nota DEI A-DEEIA-AC-0277- l00l - l9
tistudio de Impacto Ambiental, Categoria ll

Solicirud de Modificación

755
7tt

2. Referente a la pregunta 4 de [a primera información aclaratoria solicitada mediante nota

DEIA-DEEIA-AC-0215- ltl l0- 18, en la cual indica que no se va a tener afectación de

manglar y bosque de galeria, debe presentar:

Porcentaje de afectación del bosque de galería y del manglar al momento del desvío

de la Quebrada Aguas Clara y en los márgenes del Río Hato.

En relación a la pregunta 4 de la Nota DEIA-DEEIA-AC-0215-1810-18 a la que se hace

referencia, el remanente de Manglar que menciona el Informe Técnico de Inspección de

Campo, de la Dirección Regional de MiAMBIENTE Coclé, se ubica fuera de la zona a

intervenir; es decir que no hay mangle, ni en el área a intervenir en la Quebrada Aguas

Claras, ni en la ribera del Rio Hato donde se realizarán los trabajos del desvío.

La vegetación a intervenir incluye aproximadamente 50 metros cuadrados de bosque de

galeria de la quebrada Aguas Claras (UTM WGS84 922561 N I 592129 E) y 100 metros

cuadratlos de vegetación en la ribera del Río Halo (922520 N / 591836 E).

Adicional, los trabajos de desvío de la quebrada Aguas Claras no requieren la corta de

bosque de galeria, ylo Manglar aguas abajo del desviol por lo que esta Modificación no

afectará dicha vegetación. En la figura l, se observa el área que será afectada.

Proyccto "Agro Playa tslanca, S.A."
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Figura l. Área con vegetación que será afectada con la ejecución de los trabajos del desvío

o

o

Fucnte: Agro Playa Blanca, S.A. 2018.

Nota: Et Árca cspecitica tlondc se afcctará la vcgctación

1Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A."
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b. Los impactos y medidas de mitigación en caso de afectación al momento de realizar

el desvío y aguas abajo, dentro del Plan de Manejo Ambiental.

Las actividades de desvio de la quebrada Aguas Claras no afectarán la vegetación aguas

abajo; sólo se afectará la vegetación en el área del desvio (50 m2 en la quebrada Aguas

Claras y 100 m: en la ribera del Río Hato).

En la tabla 3, se presentan las medidas de mitigación a implementar para la vegetación a

afbctar en el área del desvío.

Tabla 3. lmpactos ambientales identillcados y sus medidas de mitigación, para la afectación

de la vegetación durante el desvío a realizar

Proyccto "Agro Playa Blanca, S.A." li

Medio Efecto lmpecto Mcdidas

Desbroce de capa

vegetal.

Disminución

hábitat.

dc

Limitar en lo posible el desbroce de

la capa vegetal, tanto en el punto de

inicio del desvio de la quebrada,

como al final o desembocadura del

nuevo cauce.

Posible afectación a

la fauna aguas

abajo de la

quebrada Aguas

Blancas.

Contar con la aprobación de un Plan

de Rescate y Reubicación de Fauna,

por parte del Ministerio de

Ambiente.

lmplementar el Plan de Rescate y

Reubicación de Fauna.

Biológico

Realizar el pago de la indemnización

ecológica establecida en la

Resolución AG-0235-2004, para la

vegetación que será intervenida

producto de los trabajos de

construcción del nuevo cauce.
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Fucntc: ('Ot)ESA. 20 l l'l

Ejecutar un programa de

revegetación (con especies nativas)

en ambos márgenes del nuevo cauce

de la quebrada Aguas Blancas

(Aguas Claras).

Ejecutar la revegetación tomando en

consideración el ancho del cauce

creado, dejando una franja de

vegetación a ambos lados igual o

mayor al mismo.

Paisaj ístico

Desvío

quebrada

Blancas.

Aguas

de la
Modificación

paisaj e.

del

Proyecto "Agro Playa Blanca, S.A." I

Nlctlio Efccto I mpacto Medidas
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Panamá 22 tlc Enrrs¡ ,tc /OLE

Dirección de Evaluación
de Irnpacto Ambiental
Ministerio dc Ar¡biente
E. S. D.

Respetado/a D irector /a:

Por este medio, yo ,zlLr;rr.) C, iU*^ , con cédula de identidad personal

No. 4- Xl -Zo6 , de nacionalidad Q^ .glf- , que presto ml

. distrito deservicio laboral en el corregimiento de R"{|,-*',,
provincia de . específicamente

acudoo cn

respetuosamente 'a Ia Dirección a su cargo, con la final idad e solicitar, con lundanrento en Ia

Ley 6 de 22 de enero de 2006, acceso al expediente administrativo

correspondiente al proyecto N*.?L..J BI.d c*ffr§ Acuvo promotor es

EI referido expediente consta de fojas.

Lu go de observado el expediente se solicitan copias Si de las si ulentes lojAS:
\

o Atentamente,

-J. -OSÚffi-
c.r p. NY A-a5l-¿o6 .

F' unctonano
Ilolu:

ue atiende:

A€.tl"d. Rill

}s
t: 1.S qr. .

u"r" /9
Directoi/a o Jefe/a de evaluación.
FechaYHora: zz/¡fzat7



Sistema Nacional de Ingreso hftp://appserve13/ingresos/final recibo. php?rec=549i

1(l
NO

Ministerio de Ambiente
R.U.C.: 8-NT-2-198 D.V: 75

Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas

Recibo de Cobro

No.

54958

lnformación General

Homos Rocib¡do Oe JHOANA OE ALBA / 3-713+56

Adm¡nbt"eción Reoional Oficina Central

Aooncia / Paruus Ventanilla Tesoreria

Efact¡vo / Cheoue

Efect¡vo

La Suma Do TRES BALBOAS CON OO/100

Detalle de las Actividades

Fecha del Rec¡bo

Guia / P- Aorov.

T¡oo ds Clionto

No. de Cheouá

22t1t2019

Contado

B/ 300

B/. 3.00

Cant¡dad Un¡dad Act¡vidad
-i

31 Fotocop¡as B/ 300 B/ 3 00

Monto Total B/. 3.00

o
Observaciones

PAGO DE COPIAS

ah Mes

01

Año

22 2019

Firma

C. .1/-Z)- "
Nombre del Caiero Edma Tuñon

o

0l/22/2019 02:42 p. n

Cód. Act. Prec¡o Unitar¡o Prec¡o Total

Sello

IMP I

ldel
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rel. 500-0868 Apartado 0843- oo7e3 
;:Hfi"1t:1:"t::

9-2101-2019. q
(,n

MEMORANDO-DEIA-OO5

Para: RICARDoIIEIHff*r"o*rte - Coclé

1*dil-
irectora de Eva

lú Rnnos
uación de ImPacto Ambiental

unto: Envío de la segunda Información Aclaratoria a la Modificación al Estudio

Fecha:21 de enero de 2019

digital

No. de exPediente IIT-006-12

Sin otro Particular' nos suscribimos atentamente

De:

As

I)

o

o
**yffi",

2z'l

irección iental
deaciónUvaE,deo

AmbmPacto

i lrE



MINISTERIO DE AMBIENTE
OIRECCIÓN DE EVALUACIóN DE IMPAGTO AMBIENTAL, .

Tel 500-0868 Apartado 0843- ooTg3 Panamá' Panamá
www.mramblenle gob pa

709

NO 76e

v,
MiAMEIENTE

MEMORANDO-DEIA-0059-2 I 0l-201 9

Para: CARMEN PRIETO
Di ctora de Información Ambiental

Dc t.
D tora de Evaluación de lmpacto Ambiental

Asunto: Solicitud de Ubicación del proyecto

Fecha: 2l de enero de 2019

o
EnseguimientoalMEM0RANDo-DEIA-0723.2009-20I8de20deseptiembrede20,l8.
le solicitamos generar una."tt"gt"n" que nos permita determinar' los puntos a intervenir

;;;;t;;.-á;'galeria v en la ñiviera del Rio Hato' en relación a la modificación del

;;";;;¿;""g"".ía lI titulado ilcno PLAYA BLANCA' s'A"' cuvo promotor es AGRo

PLAYA BLANCA, s.n,.n '"i*ián 
con el generado mediante MEMORANDO-DIAM-

1045-2018. de 26 de septiembre de 2018'

Agradecemos toda la información que nos puedan brindar'

Adjuntamos coordenadas copias impresas'

cartografía en formato KMZ
adicional solicitamos que se anexen [a

o Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

Adjuntamos coordenadas.

DATUM: WGS 84

N" de expediente: IIT-006-16

,Fr-.-./.

Ev n deCadenorecciDi
n aAnactomp

r1&d{"

N

JA / -/? /p!?r'



NC¡ MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 1Gq

Lú'l
Tel.500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.miambiente.gob.pa v
M¡AMEIENTE

MEMORANDO-DE IA-0059 -210 I -2019.

Para: GLADYS VILLAREAL ii9
F[1]-§
¡,, L, "'I:IE NTE

D ridad Hídrica

)
Dc:

I) ctora de Evaluación de Impacto Ambiental

Asunto: criterio técnico de la segunda Información Aclaratoria a la Moditicación al EslA.AGRO PLAYA BLANCA, S.A"

o Fecha: 2l de enero de 201 9

Por medio de la presente, [e informamos que en la siguiente página web
Iittp://consuhveb.miambien te. r¡ob. oale ia,/l i stae ia. as p x, está disponible Ia segunda
información aclaratoria a la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental denominado
"AGRO PLAYA BLANCA, S.A". a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato,
distrito de Antón, Provincia de Coclé. cuyo promotor es AGRO PLAYA BLANCA, S.A,
para su respectivo criterio técnico.

Agracemos sus comentarios al respecto del mencionado documento

o
N' de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

lO ú,E

N'TE

t"

DireccÚn du 'É valuación de

lmPi.to¡mbiental

lvl R n{,"'

'»-i i&



:g MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL úr? b,.-r

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambiente.gob.pa

MEMORANDO-DE tA-0059-2 I 0 l -20 I 9.

Para: DALIA VARGAS.
Directora de Gestión Forestal NO

§u§I&,
AMOS

O

o

M¡AMBIENIE
[)c ¡{

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental

Asunto: criterio técnico de la segunda lnformación Aclaratoria a ta Modificación al EslA..AGRO PLAYA BLANCA, S.A"

Fecha: 2 [ de enero de 2019

Por medio de la presente, le informamos que en la siguiente página web
http:i/consulweb.miambiente.eob.pa,/eia,/listaeia.aspx ([ngresar Número de Expe<liente en la
parte superior de dicha página y hacer click en Buscar), está disponible la segunda
información aclaratoria a la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental categoría ll
"AGRO PLAYA BLANCA S.A", a desarrollarse en el corregimiento de Río Hato, distrito
de Antón. Provincia de Coclé, cuyo promotor es el AGRO PLAYA BLANCA S.A,.

Agracemos sus comentarios al respecto del mencionado documento

N" de expediente: IIT-006-12

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente
ñ\

t3

i\,f RiÁ{,.,

Direcc ón de Evaluación de
lnrpacto Ambiental

OE
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Pananlá 2 dc ? Ae-(D ¿. ¿O l"?

, ;/.,. .:L .r. :

Dirección de Evaluación
de Impacto Ambiental
lr4 in isterio dc Ambiente
E. S. D.

Respetado/a Director/a

Por este medio

No. B 'rZO

o Anr Covpl¡'a. Cc, rhil' , con cédula de identidad personal

t1.1 b - de nac ionalidad C< /Y1fi\ e4'17.1

servicio laboral en cl c:orregimiento de tu
?.rf-fl-É" , provincia de fon"n " específicamente

, acudo

respetuosamente 'a la Dirección a su cargo, con la finalidad de solicitar, con lundamento en la

Ley 6 de 22 de enero de 2006, acceso al expediente administrativo

lq Dhnr
cuyo promotor es Vl. IJ s4

Luego de observado el expediente se solicitan copias de las siguientes lojas:

que presto mt

, distrito de

CIIo

o
Alentamente,

Firma
C.l.P.No. b3?-a nlC

)

Funci irector/a o Jefe/a de evaluación
Hora:

end e:

Fecha v Hora:

tll- oO(o t0,
correspondiente al proyecto

El referido expediente consta de _ fojas.

a

tf"L
- 

,7r,



o Ministerio de Ambiente
Dirección de lnformación Ambiental

?¿, (507) 5@-0155 €.d. 6n5l6A4l

:/6'/
MiAMEITNfI t*4ú414 -Ol$ - A7r3

@. *¿L*kod.. el. ra

MEMORANDO.DIAM-01 2 1.2019

Malú Ramos
Directora de Evaluación de lmpacto Ambiental

Para:

Asunto:

Fecha:

á*r&r
O

Directora

Verificación de proyecto.

Panamá, 29 de enero de 2019

En seguimiento al memorando DEIA-0059-2101-2019, donde solicita Ia incorporación de
coordenadas relacionadas a los puntos a intervenir en las categorías de: Bosque de
Galería y en Rivera del río Hato, en seguimiento al Estudio de lmpacto Amb¡ental
categoría ll denominado "Agro Playa Blanca, S.A".

Al respecto le informamos lo siguiente

Es importante manifestarle que tanto el mapa de cobertura boscosa, como el de
capacidad agrológica es una aproximación de acuerdo a la escala de trabajo, por lo cual
se solicita realiza¡ la val¡dación en situ de estos datos apoyados por técnicos de la

Dirección Regional respectiva.

Ad.¡untamos mapa ilustrativo, para su evaluación

El resultado de esta verificación no exime del cumplimiento de cualquier otra norma
ambiental vigente aplicable a la (s) actividad (des), que se proyecten realizar en este
globo de terreno.

CP/cpleUpb

CC: Dep6íamento de Ceomática

o

\.

r)

(

1
C

"rP

"n

G v-
2

§ffi *'o*,ENrE
oritacc,óli ¡¿,3it t{rn¡oóar

o€ s¡íblta§ O[ lfltoR/ve¡clót¿ r rafrfÁr

De:

Que los datos adjuntos al memorando dos (2) Coordenadas, se han definido de
forma puntual, adicional se ha incorporado la cartografía def¡nida mediante
memorando: DEIA-0723-2009-18; adicional le sugerimos coordinar con la
D¡recc¡ón Forestal, Seguridad Hidrica y Costas y Mares, para la evaluación
conjunta de esta sector, ya que el mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo, es
del año 2012 y la categoría asociada a este sector está definida como: Otro Cultivo
Anual.
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Mgq MiAMBIENTE DIRECCIóN DE SEGURIDAD nionlc.t

Memorando
DSH- 057-20t9

Q.fuotta
Pala ualú nauos ' !''',.''

Directora de Evaluación y Oldcnarriento Ambiental

Dc LADY LLARRET\L
Directora e Seguridad I-lídrica

Asunto: Respuesta a estudio dc im¡racto ambiental titulado "AGRO PLAYA
BLANCA, S.A." cuyo pronrotor cs AGRO PLAYA BLANCA, S.A.

Fccha 22 de enero de 201 9

Por este medio. la Dirección de Seguridad Hídrica, da respuesta al MEMORANDO
DEEIA N' 1003-2612-2018 en relación a la primera información aclaratoria al Estudio de
lrnpacto Ambiental Categoría II titulado "AGRO PLAYA BLANCA, S.A." a desarrollarse
en el corregimiento de Río Hato, distrito de Antón. provincia de Coclé presentado por la
sociedad AGRO PLAYA BLANCA. S.A. En relación a lo anterior no solicitamos
información adicional. sin ernbargo recordamos la importancia de solicitar el permiso de
Obra en Cauce y la Concesión Permanentc para uso de agua.

ID

o

o Atentamente:

,Í'4-
CV/EH/ v!
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Panamá, 30 de enero de 2019
DTFOR-054-2019 t-

(1

w
t'

C" 0e

lngeniera Ramos

o
Me complace dirigirme a usted, con la finalidad de remitirle nuestros comentarios
al MEMORANDO-DEIA-0059-2101-19, con respecto a la primera ampliación ElA,
Categoria ll titulado ""AGRO PLAYA BLANCA S.A" cuyo promotor es AGRO
PLAYA BLANCA S.A.

Dada las aclaraciones correspondientes y que no teníamos interrogantes,
quedamos satisfechos, no sin antes advertir lo siguiente:

Aprovechamos la ocasión para recordar que en la resolución de aprobación
de ElA, la superficie a compensar de acuerdo al área afectada y el
mantenimiento de la reforestación por compensación (de ser requerida) es
de 5 años.

o
Atentamente,

ilr,qrt
f§a!
0§í /tt,A,t_it,FruTF

Dalla Va;r s
Directora Forestal

utnnrtl :l ,;/'s'
X'ññ

-t1Ó

?to
MiAIAgIENTE DIRECCIÓN FORESTAL.

lngeniera
Malú Ramos
Directora de Evaluación y Ordenamiento Ambiental.
E. S. D.

Aprovecho la oportunidad para presentarle las muestras de nuestro aprecio y
distinguida consideración.

DtP¡Ecctó,,t Fa: ..r,1
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Panamá ,l ¿" {elorcro de zd7

Dirección de Evaluación
de [mpacto Ambi€ntal
Nlinisterio de Ambiente
E. S. D.

Respetado/a Director/a

a
Por este medio, yo l¡ru< Cqqcpq (tirá71o

, con cédula de identidad personal

No. q-6zo-t1\b de nacionafidad ?oLC^e^.t?n , que presto mi

distrito de

Pcrr<."n , provincia dc ?cnsca,,lq' , específicamente

, acudocl')

respetuosamente a la Dirección a su cargo, con Ia finalidad de solicitar, con fundamento en la
Ley 6 de 22 de enero de 2006, acceso al expediente administrativo

correspondiente al proyecto A PV, f3lcr\ (au eqf.t
cuyo promotor es A fc', c( Bl s4o El referido expediente consta de

Luego de observado el expediente se solicitan copias ( de las siguientes fojas:

Atentamente.

ch1...^-
Fir¡rl
C.l.P. No. B'4zo '¡ c¡76

u n c lonan ue atien
VOBO

Director/a o Jefe/a de evaluación
Fecha y Hora:

,hrf,,
flora

de

servicio laboral en el corregimiento de

,r,ias 

/r
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MINISTERIO DE AMBIENTE
olnncclóN DE EvALUACIóN »ortrapcro AMBTENTAL

INFoRME rÉcNlco DE EVALUACTóN nr SoLICITUD nn' ntoolrtc.qclóN

I. I)A'ToS (;ENERAI,ES

FECTIA: I 5 DE FEBRERO DE 20 I 9

PROYECTO: AGRO PLAYA BLANCA. S.A
I'I{oNIO-I'OIT: AGRO PLAYA BLANCA. S.A
REPRESENTANTE LE(]AL: ALBERTO VALLARINO
CONSULTOR: coDESA (lAR-098-1e99)
LOCALIZACION: CORREGIMIENTO .DE RIO HATO.

DISTRITO DE ANTON, PROVINCIA DE
COCLE.

Il. ¡\NTECEDENTIiS

Mediante Resolución DIEORA-IA-129-2013, del l8 de iulio de 2013. se aprobó el Estudio de
Impacto Ambiental, Categoría ll conespondiente al proyecto denominado "AGRO PLAYA
BLANCA, S.A", promovido por la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A., el cual consistía
en la construcción de diversos tipos de viviendas, con un máximo de ciento!oce { Il2) lotes
residenciales unifamiliares oscilando ent¡e mil metros cuadrados (1000m') a cuatro mil
(4.000m2), ciento ochenta y ocho (188) villas o townhome. setecientas (700) unidades de
apartamentos distribuidos en cincuenta y cuatro (54) condominios de seis (6) pisos que varÍan de
entre ocho (8) hasta dieciocho (18) unidades por condominios, centros deportivos, SPA.
zoológico. club ecuestre. tres (3) plantas de tratamiento aeróbicas de aireación extendida con una
capacidad de 65.000 galones por día cada una. áreas verdes y áreas comerciales, a desarrollarse
en un área de cincuenta y nueve hectárea con ochenta y cuatro metros cuadrados (59.84Ha).
sobre la finca 325095; ftnca 22633'. finca 23812: finca 30466; finca 318984.

El día I I de septiembre de 2018, Ia sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A., siendo su
representante Legal, el señor ALBERTO VALLARINO CLEMENT, con cedula de identidad
personal 8-232-260. a través de su Apoderada Especial la Señora AIXA NORIEGA, con cedula
de identidad personal 8-424-959. presentó ante El Ministerio de Ambiente. la solicitud de
modificación al referido Estudio de Impacto Ambiental ya aprobado, la cual consiste en realizar
el desvío de la quebrada Aguas Blancas o Aguas Claras (foja 225 del expediente administrativo
correspondiente)

Se procedió a verificar que la modificación del Estudio de lmpacto Ambiental, cumpliera con los
contenidos mínimos, y se elaboró el Informe Técnico. visible en la foja 559 del expediente
administrativo correspondiente. que recomienda su admisión. El Estudio se admite a través de
PROVEIDO-MOD-DEEIA-174-2009-19. del 20 de septiembre de 2018 (foja 561 del
expediente administrativo correspondiente).

Como parte del proceso de Evaluación. se remitió cl estudio a la Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente de Coclé, a la Dirección de Información Ambiental' Dirección
Forestal, Dirección Seguridad Hídrica mediante MEMORANDO-DEl A,-0726-2109-2018. y
se remitió el estudio a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) de: Ministerio de Salud
(MINSA), Ministerio dc Obras Públicas (MOP)' Instituto Nacional de cultura (INAC),
Autoridad de los Recursos Acuáticos en Panamá (ARAP) mediante DEEIA-DEIA-UAS-0284-
2109-2018 (foja 562 a la 569 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DIAM-1045-2018-, recibido el 28 de septiembre de 2018. DIAM
nos informa que: "q e los datos adjunto; ¿tl menr¡rondo gcneran: un polígono del pro¡'ecfo con
.superJicie aproximocla de 59ha+6,209m'. la mismasc encttentra en la cuenca 138 Río Chame.
(foia 570 a la 57 2 del expadiente admini.strativo corresPondienle).

Mediante DIFOR-212-2018, recibido el 0l de octubre de 2018. DIFOR' recomienda: "Verificar
en campo tna vez se demarquen .fisicamente los área,s rcalcs a inlervenir, para e-feclos del pago
de indemnización ecoltigica sea el adecuado. Proleger y conserrar las áreas odyacenle"' a las

.fuentes hídricas dentro del predio, la franja de bosque e proleger serit cquivalenle al ctncho del
cauce de las respectit'cts .rtrc es y en ningún coso eslu .fidnja podrá ser meruts de l)m, si el
ancho del cauce.fuera menor de l0m, en cumplimiento ¿lel numeral 2 del artículo 23 de la ley I
de 3 de febrero de 1991. De ser aprobado el estudio en la resolución indicar la superlicie a
compensar de acuerdo al área ofeclada y cumplir con la Resolución AG-0235-2003 de l2 de
juniit de 2003. In¿licar en la resoluci(¡n de aprobacún de EIA que el mantenimiento de la
reforestación paro compensación es por 5 años." (ver .foja 573 a la 571 del cxpediente
administrativo)
Mediante Nota No. 615-18 DNPH. recibida el 02 de octubre de 2018. el INAC remite su
informe técnico de evaluación de la modificación del EslA. en la cual indican. "...en la
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modificación del proyecto las actividades propuestas a desarrollar se mantienen en las mismas
.fincos presentadas en la E.I.A aprobudo ¡' los rurcvos cambios se re.fieren al desvío de la
quebrada Aguas Blancas o Aguas Claras. Po consiguiente, es viable el estudio arqueológico del
proyecto "AGRO PLAYA BLANCA S.A" y recomendamos como medida de seguimiento el
monitoreo arqueológico (por profcsional idóneo) (foja 575 del expediente administrativo
correspondiente).

Mediante nota sin número, recibida el día 05 octubre de 201 8, el promotor presenta las
publicaciones del periódico de manera corecta (fojas 580 a la 582 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante nota 204-UAS. recibida el 09 de octubre de 2018, el MINSA. remite su informe técnico
de evaluación de la modificación del EslA, donde menciona los decretos y leyes que el promotor
debe de cumplir al momento de la construcción y la operación del proyecto, sin embargo. las
mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno (fojas 583 a la 586 del expediente administrativo
correspondiente).

Mediante nota AG-798-18, recibida el l6 de octubre de 2018, el ARAP indica en su informe de
evaluación de la modificación del EslA, donde se indica que: "...la modificación presentada al
EslA para desviar del cauce natural de la quebrada aguas blanca, que solo mantiene agua en la
temporada de lluvia, no genera afectaciones al recurso acuático oguas abajo del desvío, por lo
que no tenemos objeción al dcsarrollo del proyecto" sin embargo, las mismas no fueron
entregadas en tiempo oportuno, (ver foja 587 ala 592 del expediente administrativo)

Mediante MEMORANDO-DEIA-0790-1710-2018, del l7 de octubre de 2018 se solicita a [a
Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental. si el proyecto AGRO PLAYA BLANCA,
S.A, se encuentra vigente (foja 593 del expediente administ¡ativo conespondiente)

Mediante DRCC-1536-18, recibido el l7 de octubre 2018. la Dirección Regional de Coclé. a
través de su informe de inspección. señala que: "...de acuerdo a la evaluación de la modi/icación
del Estudio de Impacto Ambiental cote¡ado con la verificación de campo, se concluye que la
modificación solicitada, en sí, contempla impactos que no se citabon en el Estuclio de lmpacto
Ambiental aprobado puesto que la descarga estaba dirigida hacio la quebruda Aguas Claras y
no hacia Río Hafo. No obstante, destaca en campo que la modificación ya fue realizada sin
contar con la debida resolución de aprobación y sin los permisos requeridos para realizar un
Obra en Cauce... " sin embargo, las mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno, (foja 594
a la 605 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota CODESA-GG-2O1-2018, recibida el 22 de octubre de 2018, el promotor hace
entrega formal del Informe Técnico de Inspección al desvío previó de la Quebrada Aguas
Blancas (Aguas Claras), contemplado en la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental
Categoría II del proyecto'AGRO PLAYA BLANCA. S.A". Es importa¡te señalar que el desvío
de la quebrada fue necesario realizar debido a que se estaba afectando las obras de construcción
de la marina del proyecto AGRO PLAYA BLANCA FASE II. (ver foja 606 a la 642 del
expediente administrativo

Mediante MEMORANDO-DCVCA-221-2018. recibida el 22 de octubre de 2018, DMDA,
donde indica quei "...que mediante informe Técnico N'081-2018, dc inspección de o.ficio de
proyecto Agro Playa Blanca 5.A., del 02 de agosto de 2018, elaboradt¡ por la Dirección
Regional de Coclé, se conclul,,e que: producto de la inspección trl proyecto Agro Playa Blanca
5.A., con Re.rolución DIEORA-lA- 129-201 3, de l8 de .iulio de 2013, en el sector de
Buenaavenlura, corregimiento de Río Hato, Dislrilo de Ankjn, provincia de Coclé que el mismo
se manliene operando. Dado que en cl informe técnico de oficio se evidencia que la empresa
Agro Playa Blanca 5.A., le informamos que la Resolución DIEORA-IA- 129-201 3 de l8 de julio
dc 201 3, se encuentra vigenle. " (ver foja 643 del expediente administrativo)

Mediante nota sin número, recibida el día24 octubre de 2018. el promotor presenta el frj ado y el
desfrjado en el Municipio de Antón de manera correcta (fojas 644 a la 648 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0838-3110-2018. del 3l de octubre de 2018, se adjunta para
su información el Informe Técnico presentado por el promotor. AGRO PLAYA BLANCA. en
relerencia a la Modificación. para que la misma sea anexada al expediente. (ver loj a 649 del
expediente administrativo)

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0215-1810-18, del l8 de octubre de 2018, la Dirección de
Evaluación de Impacto Ambiental. solicita primera información aclaratoria de la modificación
del EslA en evaluación. la cual fue debidamente notificada el 05 de diciembrc de 2018 (fojas 653
y 654 del expediente administrativo).

Mediante MEMORANDO-DSH-479-2018, recibida el ll de diciembre de 2018, DSH indica
que: "cor? el lranscurso de los año.s la dcsentbocadura del Río Hato y sus unJluentes con la
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Quebrado Aguas Blancas ha si modificado por diferentes actividodes anlropogénicas. La
pérdida de bosques de galería y manglar en la parte baja de la cuenca puede aumentar el
impacto de las mareas en el área que será inlervenida de aprobarse la modificación. Para
iniciar obras, es requerido un permiso para obra en cauce ya que el curso de la Quebrada será
cambiado e igual su conJluente con el Río Halo. La solicitud de lo obro en cousa deberá contar
con el nueto rliseño para el cauce de la Quebrada Aguas Bloncas, y.iustificar el motivo de su
canalización. Esto deberú ser presentado en la Sección Operatito de Seguridad Hídrico de la
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Coclé; junto con los otros
requisitos establecidos en la Resolución AG-)108-2015. Es importanle lomar en cuenta si la
canalización de la quebrada Aguas Blancas no afectará olros usuarios del recurso hídrico
aguos debajo de la intervención. Finalmente, ya que el agua de la Quebrada Aguas Blancas se
ulilizará con el propósilo de crear lagos arti/iciales que serán parte del proyeclo e.\ imporlante
qtrc.se .solicite una concesión permanente pard uso de agua" (fojas 657 y 658 del expediente
administrativo).

Mediante nota sin número, recibida el 2l de diciembre de 2018, el promotor da respuesta a la
primera aclaración de la modificación al EslA, solicitada a través de la nota DEIA-DEEIA-AC-
0215-1810-18 (fojas 662 a la 730 del expediente administrativo).

Mediante MEMORANDO-DEIA-1003-2612-2018. del 26 de diciembre de 2018. DEIA. envia
la primera información aclaratoria a la Dirección Regional dcl Ministcrio de Ambiente de
Cocló, DIFOR, DSH y a DIAM. Mediante Nota DEEIA-DEIA-UAS-0360-2612-2018. del 26
de diciembre de 2018, se envía la primera información complementaria a las UAS del INAC.
MINSA. MOP. ARAP (foias 731 a la 737 del expediente adnrin istrativo).

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0277-1001-19, del l0 de enero de 2019. la Dirección de
Evaluación de Impacto Ambiental, solicita la segunda información aclaratoria de la modificación
del EslA en evaluación, la cual fue debidamente notificada el ll de enero de 2019 (foj as 738 del
expediente administrativo).

Mediante Nota No,015-19 DNPH, recibida el 07 de enero de 2019, el INAC remite su informe
técnico de evaluación de la primera información aclaratoria de la modificación del EslA, en la
cual indican. "...en la primera idormación aclaraloria de la modificación del estudio
ambienlal, no aporecen dalos de nuestra competencia. No obstanle, nuestras observacioncs,
recomendaciones y la viabilidad del estudio arqueokigicos ya.fueron remilidas a su Despacho, a
trsvé.\ de la nota N" 1271-18 DNPH del I de octubre de 2018 (foia 739 del expediente
adm in is I r al ivo c or r e s pondi ent e ).

Mediante nota, recibida el 08 de enero de 2019, el ARAP indica en su informe de evaluación de
la primera información aclaratoria a la modificación del EslA, donde se indica que: ".../e
informamo,s que ya hemos emitido nuestro informe sobre esta modi/icación al EslA, según nota
AG-798-19, l0 de octubre de 2018" (ver foja 740 del expediente administrativo)

Mediante DIFOR-015-2019, recibido el 10 de enero de 2019, DIFOR' indica que "queda

aclarado los comentarios emitidos en la nola DEIA-DEEIA-AC-02 I 5- l 8 I 0- I I sobre la solicilud
de modificación de esludio de impacto ambiental cuya respuesta es que la vegelación existente
no stlfrirá cambio alguno, " (ver foia 741 del expediente adminislratit'o)

Mediante DRCC-0037-19. recibido et l4 de enero de 2019. la Dirección Regional de Coclé,
remite el informe técnico de evaluación de la primera información complementaria. indicando
que: "... .sobre las 3 primeras pregunlas que se solicilara al promolor en esta nola aclaralorias,
ionsideramos que las respuestas dadas, atienden punttulmenle lo requerido. No obslante,
dentro de las ricomendaciones procuradas en el Análisis Hidrológico - Hidráulico en Rio Hato
y quebrada Aguos Claras, el numeral 1señala: "es necesario levanlar los niveles de lerreno a lo
targo del canál de desvío para g¡arantizar que el canol no se desborde al transitar el caudal con
nciíorlo dc retorno dc lcn 50 años". Siendo ésta recontendación allantente relevanle,
'principulmente a los colindantes ubicados hacia el área Este del proyecto después del desvío,
'puesú 

que, si lo sugerido es levanlar los niveles de suelo, aquellos lerrenos que s.e ubiq.uen'hacia 
eI tirea.yeñalado (el Esle) quedarían a un nivel más bajos y podrían ser más vulnerables a

los ftterte.r oleaies. Por lo que es importonle contem¡tlar las medidas- de miligación parq esÍe
poiible impacto... se concluye la misma cumple con los aspeclos .formales, administrativas,'técnica,s y de conlenido sobre los tópicos señalados, exceplo lo de arriba señdlado. " sir
embargo, las mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno, (foja 742 y 743 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante notaO3-UAS. recibida el 15 de enero de 20 I 9. el MINSA indica en su informe de
evaluación de la primera información aclaratoria a la modificación del EslA, donde indica que en
referencia a Ia nota DIEORA-DEIA-UAS-0360-2612-18. le remitimos la nota ya que no aparece
en la página web. sin embargo. las mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno (ver foja
744 ala746 del expediente administrativo)
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Mediante nota sin número. recibida el l8 de enero de 2019, el promotor da respuesta a la
segunda aclaración de la modificación al EslA, solicitada a través de la nota DEIA-DEEIA-AC-
0271-1001-19 (fojas 749 a la 759 del expediente administrativo).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0059-2101-2019. del 26 de diciembre de 2018, DEIA. envia
la primera información aclaratoria a la Dirección Regional del Ministerio de Amtriente de
Coclé, DSH, DIFOR y a DIAM. (fojas 762 a la 765 del expediente administrativo).

Mediante MEMORANDO-DIAM-0121-2019-, recibido el 3l de enero de 2019. DIAM nos
informa que: "que los clatos adjuntos ol memorando dos (2) coordenadas, se hu definido de
.forma puntual, adicional se ha incorporado lo cortografia de/inida mediante memorando:
DEIA-)723-2009-18: adicional le sugerimos coordinar con Ia Dirección de Foreslal, Seguridad
Hídrica y Cosla, para la evaluación conjunta de este sector, yu que el mapa de cobertura
hoscosa ¡, uso de suelo, es del año 2012 y la categoría asociada a este sector estri definida como:
Otro Cultit'o Anual. " (ftla 767 y 768 del expediente administratito conespondiente).

Mediante MEMORANDO-DSH-057-2019, recibida el 28 de enero de 2019, DSH indica que:
"... en reloción a lo anlerior no solicitamos información adicional, sin embargo, recordamos la
imporlancia de.solicilar el permiso de Obra en Cauce y la Concesión Permanente para uso de
agua" (fojas 769 del expediente administrativo).

Mediante DIFOR-054-20I9, recibido el 0l de febrero de 2019, DIFOR, indica que
"aprovechamos la ocasi<jn para recordar que en la resolt¿ción de ttprobación de EIA, la
superftcie a compensar de acuerdo al áreu a/ectada y el mantenimiento de la relbrestación por
compensac'ión (de ser requerida) es de 5 años" (ver foja 770 del expediente administrativo).

Mediante nota sin número, recibido el 22 de enero de 2019. la Sociedad LUZ BLANCA
HOLDING, S.A,, siendo su representante Legal la señora AMARILIS FRANCO, con cedula
de identidad personal 8-902-858. a través de su Apoderada Legal la señora KARINA ORTIZ,
con cedula de identidad personal 8-706-629. presento ante el Ministerio de Ambiente un
lncidente de Nulidad de todo lo actuado en el presente proceso de evaluación de modificación al
Estudio de Impacto Ambiental. Categoría II, del proyecto Agro Playa Blanca Fase IL (ver foj a 1

a la 2l del cuademillo)

Mediante nota sin número, recibido el 22 de enero de 201 9. la Sociedad LUZ BLANCA
HOLDING, S.A., siendo su representante Legal la señora AMARILIS FRANCO. con cedula
de identidad personal 8-902-858. a través de su Apoderada Legal la señora KARINA ORTIZ,
con cedula de identidad personal 8-706-629. presento ante el Ministerio de Ambiente un escrito
de oposición a la solicitud de evaluación de modificación al Estudio de Impacto Ambiental,
Categoría II. del proyeclo Agro Playa Blanca Fase II, cuya empresa promotora es AGRO
PLAYA BLANCA,S.A. (ver foja 1 a la 38 del cuadernillo correspondiente)

Mediante MEMORANDO-DEIA-0069-2201-19. se envía a la Oficina de Asesoría Legal para
que nos inciique como proceder con la oposición e incidente de nulidad p..r"ntuiu á lu
Modificación del proyecto AGRO PLAYA BLANCA FASE II. (ver ioja 22 y 39 del
cuaderni llo correspondiente)

Mediante PROVIDENCIA N'DM-004-2019 de l2 de febrero de 2019. por el cual se resuelve la
oposición a la solicitud de modificación del estudio de impacto ambiental, categoria II aprobado
a través de la Resolución DIEORA-IA- 129-2013 de l8 de julio de 2013. (ver loja 42 ala44 del
cuadernillo correspondiente).

Mcdiante PROVIDENCIA NoDM-003-2019 de 12 de febrero de 20.I9. por el cual se resuelve
incidente de nulidad de lo actuado dentro del presente proceso de solicitud de modificación del
estudio de impacto ambiental. categoría II aprobado a través de la Resolución DIEORA-IA-129-
2013 de l8 dejulio de 2013. (ver foia 25 a la 28 del cuademillo conespondiente).

Mediante MEMORANDO-DEIA-0Il9-1502-2019, se envía a Ia Rcgional de Coclé copias
autenticadas de los cuadcrnillos que resuelven oposición e incidencia de nulidad presentada a la
Modificación del proyecto AGRO PLAYA BLANCA S.A. (ver foja 29 y 46 del cuademillo
correspondiente)

Es importante señalar que las Unidades Ambientales Sectoriales del MOP. no emitió su
observación sobre el EslA. mediante nota DEEIA-DEIA-UAS-0284-2109-2018, mientras que
las UAS MINSA, ARAP y la Dirección Regional de Coclé. emitieron sus comentarios fuera de
tiempo oportuno a la nota DEEIA-DEIA-UAS-0284-2109-2018 y al MEMORANDO-DEIA-
0726-2109-2018; mientras que el MOP no emilieron respuesta a la primera información
complementaria realizada por nuestra Dirección. mediante, DEEIA-DEIA-UAS-0360-2ó12-
2018; que las UAS del MINSA, y la Dirección Regional de Coclé mediante nota DEEIA-DEIA-
UAS-0360-261 2-20 l8 Y MEMORANDO-DEIA-1003-2612-2018,. no emitieron comentarios
en tiempo oportuno; que la Regional de Coclé no emitieron comentarios en tiempo oportuno a la
segunda información aclaratoria. mediante MEMORANDO-DEIA-0059-2101-2019, por lo que
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se procederá a aplicar lo dispuesto en el articulo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de
agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto de 2011. el cual
señala que " [ ...J en caso de que las UAS, Municipales y las Administraciones Regionales no
respondan en el tiempo establecido se asumirá que las mismas no presentan objeción al
desarrollo del proyecto" " [... ].

ITI. ANÁLISIS TÉCNICO

Una vez revisada y analizada la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental, se
advierte lo siguiente:

El promotor del proyecto, solicito mediante modificación, desviar la quebrada Aguas Claras,
debido a que el caudal de este cuerpo de agua aumenta considerablemente en periodos
prolongados de lluvia, y erosiona una sección del muro de Ia Marina del proyecto Agro Playa
Blanca Fase II comprometiendo la estructura. al erosionarse una sección del talud de la Marina,
podría ocasionar ruptura que aportaría gran cantidad de sedimentos colmatando la
desembocadura del Río Hato; esto reduciría la capacidad de desalojo de las aguas del Río Hato,
ocasionando inundaciones aguas arriba del proyecto y afectando a terceros no vinculados con Ia
obra.

En cuanto al medio físico según lo descrito en la modificación del EslA, en la influencia directa
del proyecto, se encuentran los siguientes tipos de cobertura y uso de suelo: rastrojo y vegetación
arbustiva y otro cultivo anual, se identificó vegetación ribereña en los márgenes de la Quebrada
Aguas Claras y el Río Hato. en el área del proyecto, se han realizado trabajos de movimientos de
tierra, habilitación de caminos internos y la construcción de lago, cuenta con una topografia
regular.

En cuanto a la hidrología, el promotor indica: " ...la principal fuente hídrica se encuenlra en la
zona dcl área de estudio son el Río Hato, el cual se ubica al Oesle del proyeclo y la Quebrada
Aguas Blancas, las cual qlraviesa parte del terreno desde el Este. De acuerdo a los resullados
de la modelación hidrúulica del Río Hato y la Quebrada Aguas Blancas presenlando en el
Estudio Hidrológico, en el río Hato las velocidades eslán alrededor de 1.32 y 2.5 m/s y se
presentan tirantes de 1,8m hasta 6.5m, mientras que la quebrada agua.r blancas resultó que se
olcanzan tirantes de 2.3 3m a 5m y velocidades de 1.32 o 3.23m/s. las velocidades del Jlujo para
la quebrada duranle una cracida (en esle caso una crecida de un período de retorno de
I 00años) son en promedio a 2.89m/s en loda la moyoría del lramo... " (ver foja de 263 del
expediente administrativo)

En cuanto al ambiente biológico, según lo descrito en Ia modificación del EslA, la vegetación
del área de la Quebrada Aguas Clara, está compuesta por especies herbáceas y un estrato
arbóreo, donde predominan árboles de Espavé, Jobo y Mango. Por otra parte, en el áLrea donde se
propone será la desembocadura de la quebrada (río hato). existe un parte de vegetación, donde se

observan áLrboles como Mango. Espavé. Panamá, Corotú. entre otros. (ver foja 272 ala276 de|
expediente administrativo)

En cuanto a la fauna, según lo descrito en Ia modificación del EslA. se pudo registrar 12 especies
de fauna terrestre, distribuidas en seis ordenes, mamíferos: Zorra común (didelphis marsupialis),
aves: Tortolitas (columbina talpacoti). Tangara azuleja (thraupis episscopus), entre otros,
reptiles: Iguana verde (iguana iguana), Borriguero (Ameiva ameiva,), anfibios: túngara
(engtstomops pnstulosus);en lo respecto a la ictiofauna solo se obtuvo e[ registro de una familia
Characidae. específicamente la especie Astyanar .fasciatrs. También se destaca la presencia de
crustáceo, específicamente dos géneros Pseudothelphusa sp. Uca sp. (ver foja 277 ala280 del
expediente administrativo)

En cuanto al ambiente socioeconómico, paru realizar la participación ciudadana se aplicaron 78
encuestas, los díasl8 y l9 de julio de 2018. aplicadas en las comunidades más cercanas al área
de [a modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II del Proyecto "Agro Playa
Blanca y las autoridades locales del corregimiento de Rio Hato (Jueza de la Casa de Justicia
Comunitaria de Paz y Representante). de acuerdo a la información analizada. se concluye que el
44Yo de la población encuestada está "desacuerdo", eI 33Vo de los encuestados manifestó "no
contar con una opinión formada", el 20% señaló estar "de acuerdo" y el 3o/o no respondió,
respecto a las dos (2) entrevistas realizadas a las autoridades locales del conegimiento de Río
Hato. se concluye que ambas se mantienen neutral con la ejecución del mismo. (ver foja 322 ala
325 del expediente administrativo)

Hasta este punto. de acuerdo a la evaluación y análisis del EslA presentado. se determinó que en
el documento existían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar, por lo cual se solicitó al
promotor la primera información aclaratoria a través de la nota DEIA-DEEIA-AC-0215-1810-
18

l. En la página 250 del Expediente de Administrativo de Modificación. se indica lo
establecido en el EslA aprobado por la Resolución DIEORA-129-2013, del l8 de julio
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de 2013 vs la Solicitud de Modificación. Por lo que definir el alcance de la modificación
y especificar los impactos y medidas de mitigación que se pretenden eliminar del Plan de
Manejo Ambiental del EslA Aprobado y acápites de la Resolución DIEORA-129-2013,
del l8 de julio de 2013

2. En la página 250 del Expediente Administrativo de Modificación se indica: "...e/
promotor actual del proyecto, propone desviar la Quebrada aguas blanca (aguas
clara.s), la cual pasará por uno (l) de los tres (3) lagos antes de su descarga al río
Hato ... ". Por lo que:

a. Aclarar y suslentar la solicitud de modificación qué sugiere el desvío de la
quebrada Aguas Claras.

b. Presenta¡ el Estudio Hidrológico Hidráulico firmado y sellado por una persona
idónea. tanto para la quebrada Aguas Claras como para el río Hato.

c. Presentar medidas de mitigación y compensación para el área afectar.

3. En la página 262 y 263 del expediente administrativo de Modificación. se menciona que
al momento de tomar la muestra de agua de la quebrada Aguas Claras, no reunía las
condiciones aptas para la toma de la muestra, por lo que deberá presentar el análisis de
calidad de agua de la quebrada por un laboratorio acreditado.

./. En la página 63 del expediente administrativo de evaluación del EslA, específicamente en
el Informe Técnico de Inspección a Campo, la Dirección Regional de Coclé, menciona,
" exisle remanente de Manglar en lo.s márgenes del río Hato y la quebrada Agua,s
Cluras " : por lo que solicitamos:

o
a. Indicar el porcentaje de afectación del bosque de galería y el Manglar aguas

abajo.
b. Presentar dentro del Plan de Manejo Ambiental los impactos y medidas de

mitigación en caso de afectación.

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la información aclaratoria
solicitada al promotor a través de la nota DEIA-DEEIA-AC-0215-1810-18

/ Con respecto a la pregunta I, la cual hacía referencia a definir la modificación y
especificar los impactos y medidas de mitigación que se pretenden eliminar el Plan de
Manejo Ambiental del EslA aprobado y acápites de la Resolución DIEORA-129-2013. el
promotor indica que: "no se eliminaran impactos del Plan de Manejo Ambiental, sólo se
climinará la medido de mitigoción que se presento

Impoclo Me¡litla de mitigoción

Eliminación de la vegetación por limpieza,
desmonte y ocupación de infroestructuras /
Tala de árboles.

Debido a la importoncio que representdn
los bosques de galería del río Hato y la
quebrada Aguas Claras, como .fuente de
aguo nalural, alimento y refugio que lienen
los animales, estas áreas serán conservadas
y mantenidas en cumplimiento de la
legi.r lac ión amb ic ntal v ige nte.

Es importanle mencionar quc cn el Estudio de Impacto Ambiental C'ategoría II, aprobado
mediante lo Resolución DIEORA-129-2013 del 18 de julio de 2013, se mencionaba que k»
bo,rque.r de galeria serían con.servados; sin embargo, por la caracterísrica de la obru propuesta
(desvío de la quebrada Aguas Claras),,se albctará la vegetación de la sección de lo quebrada
Aguas Claras en la qua se realizará el de,svío. Así mismo se solicita eliminar los siguiente.r
acápites (m,n,o) de la Re,¡olución DIEORA- l 29-201 3 del I B de .julio de 201 3 " Por lo que se le
solicitó al promotor en una segunda información aclaratoria (ver foja 666 y 667 del expediente
administrativo)

r' Referente a la pregunta 2. la cual hacía referencia a aclarar y sustentar la solicitud de
modificación que sugiere el desvío de la quebrada, presentar el estudio hidrológico e
hidráulico firmado y sellado. presentar medidas de mitigación y compensación para el
área afectar:

Referente al punto A. el promotor indica que: "E/ desvío propuesto por la
empresa Agro Playa Blanca,5.A., a la quebrada Aguas Claras (Aguas Blancas) es necesario
debido a que el caudal de este cuerpo de agua aumento considerablemente en periodos
prolongodos de lluvia, y erosiona una sección del muro de la Marina del proyecto Agro Playa
Blanca Fase II comprometiendo la estructura al erosionarse una sección del talud del muro de
la Marina, podría ocasionar ruptura que aportaría gran cantidod de sedimenlos colmatando la
desembocadura del Río Hato: esto reduciría la capacidad de desalojo de las aguas del Río Hato,

o
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ocasionando inundaciones aguas arriba del proyecto, y afectando a terceras personas no
vinculodas con la obra. Por lo anlerior,.fue crucial proponer las obras civiles del desvío de la
quebrada Aguas Claras. " (ver foi a 667 , 668, y 669 del expediente administrativo)

Referente al punto B. el promotor presenta el Estudio Hidrológico e Hidráulico
firmado y sellado por la persona idónea. para la quebrada aguas clara y río Hato. (ver foja 678 a
la 7 23 del expediente administrativo)

Referente al punto C. el promotor presenta las medidas de prevención.
mitigación o compensación de los impactos que puedan generar [a modificación. (ver foja 670 a
la 676)

r' Referente a la pregunta 3. la cual hacía relerencia a presentar análisis de calidad de
agua de la quebrada Aguas Blanca; el promotor presenta el análisis de calidad de agua de
la quebrada Aguas Blancas. (ver loja 726 ala729 del expediente administrativo)

/ Referente a la pregunta 4, Ia cual hacía referencia a indicar porcentaje de porcentaje de
bosque de galería y el manglar aguas abajo, presentar impactos y medidas de mitigación
en caso de alectacióu

Referente al punto A, el promotor indica que: "el desvio de la quebrada Aguas
Claras no requiere la corta de bosques de goleríu, y/o manglar aguas abajo del desvío:
por lo que esto Modificación no ofectara dicha vegetociór. " Por lo que se le solicitó al
promotor en una segunda información aclaratoria (ver foja 677 del expediente
administrativo).

Referente al punto B. el promotor indica que: "la.¡ actividades de desvío de la
quebrada Aguas Claras no afectarán la vegelación aguas abajo" Por lo que se le solicitó
al promotor en una segunda información aclaratoria (ver foja 677 del expediente
administrativo).

Después de analiza¡ y evaluar las respuestas de la primera información aclaratoria presentada por
el promotor, se consideró realizar una segunda información aclaratoria, por lo que a través de la
nota DEIA-DEEIA-AC-0277-1001-19. se solicitó lo siguiente

1. Referente a la pregunta I de la primera información aclaratoria solicitada mediante nota
DEIA-DEEIA-AC-0215-1810-18, se indica que se elimine los acápites (m, n, o) de la
Resolución DIEORA-129-2013 del l8 de julio de 2013, sin embargo, en la misma
respuesta se indica que solo se afectará la vegetación de la sección de la quebrada de
Aguas Claras en la que se realizará el desvio. por lo que se solicita:

a. Aclarar y justificar la eliminación de los acápites de la Resolución DIEORA-
129-2013 del l8 dejulio de 2013.

2. Referente a la pregunta 4 de la primera información aclaratoria solicitada mediante nota
DEIA-DEEIA-AC-0215-1810-18, en la cual se indica que no se va a lener afectación de
manglar y bosque de galeria. debe presentar:

a. Porcentaje de afectación del bosque de galería y del manglar al momento del
desvió de la Quebrada Aguas Clara y en los miirgenes del Río Hato.

b. Los impactos y medidas de mitigación en caso de afectación al momento de
realizar el desvió y aguas abajo, dentro del Plan de Manejo Ambiental

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de Ia información aclaratoria
solicitada al promotor a través de la nota DEIA-DEEIA-AC-0277-1001-19

/ Referente a la pregunta l, la cual hacía referencia a aclarar y justificar Ia eliminación de
los acápites de la Resolución DIEORA-129-2013 del l8 de julio de 2013; el promotor
indica que: "Se aclaro que no se eliminorán impoclo.t del PIan de Maneio Ambiental dcl
Esludio de Impaclo Ambiental Aprobado..sólo se Modificará la medida de miliSación que sc

presenld...

Impaclo
aprobado

del EsIA Medida de mitigoción del
EsIA Aprobado

Medido de mitigoción de la
Mo tl ifi c ac ión s o I i c ita d a

Eliminación de la
vegetación por limpieza,
desmonte y octtpación de
infraestructuras / Tala de
árboles.

Debido a la imporlctncia que
representan los bosques de
galería del río Hato y la
quebrada Aguas Clara.s,
como fuente dc aguo
natural, alimento y refugio
que t¡enen los animales,

Debido a lo importancía que
representan los bosques de
galería del río Hato y la
quebrada Agua,s Claras, como

fuente de agua nalurdl, alimenl<¡
y refugio quc tienen los animales,
cslas úrcas scrán conservadas y
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estos áreas serán
conservadas y mantenidas
en cumplimienlo de la
legisloción ambiental
vigente,

manlenidas en cumplimienlo de
la legislación ambiental vigente;
a excepc ión de la zona esDecífica
donde se realicen la§ ttlabai!§
requeridos para el desvio de la
Ouebrada Aguas Claras.

o

También se indica que: "...se mencionaba que los bosques de galería serún conservados. Sin
embargo, por la característica de la obra propuesta (desvío de la quebroda Aguas (llaras), se

afectarú únicamente la vegetación de la sección de la quebrada Aguas Claras en lo que se

realizará el desvío; por lo que se solicita MotliJicar los siguientes acápites de la Resr¡lución
DIEORA- I 29-201 3 del I 8 de julio de 201 3 que se presenton

(Ver o.l a 752 ala 754 del expediente administrat

o
vo).

Siendo así, el promotor deberá. mantener en todas sus partes los acápites de la Resolución
DIEORA-129-2013 del l8 de julio de 2013. debe contar con los permisos de obra en cauce ante
la Dirección de Seguridad Hídrica del Ministerio de Ambiente y cumplir con la Resolución AG-
0342-2005 de 20 de julio de 2005. que establece para la autorización de obras en cauces
Naturales y se dictan otras disposiciones. Deberá presentar en su primer informe las evidencias,
que certifiquen el cumplimiento de esta normativa de Seguimiento. Control y Fiscalización de las
medidas p[anteadas en la modificación del EslA, implementar un Plan de Reforestación por
Compensación (sin fines de aprovechamiento), aprobado por Ia Dirección Regional del
Miniiterio de Ambiente de Coclé, en donde por cada árbol talado, deberán plantarse 10 (diez)
plantones. con un mínimo de 70% rendimiento, cuya implementación será monitoreada por esta
misma entidad, y el promotor se responsabilizará en darle mantenimiento a la plantación por un
período no menor de cinco (5) años. también deberá Proteger, mantener, conseryar y enriquecer
él resto del bosques de galería del Río Hato y Ia Quebrada Aguas Blancas, que comprende dejar
una franj a de bosques no menor de 10 m, deberá tomarse en consideración el ancho del cauce y
se dejará el ancho del mismo a ambos lados y cumplir con la Resolución JD-05-98 de 22 de
enero de 1998. que reglamenta la Ley I de 3 de lebrero de 1994 (Ley Forestal) en referencia a la
protección de la cobertura boscosa. en zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce
natural de agua.

r' Referente a la pregunta 2, la cual hacía referencia a presentar porcentaje de afectación
del bosque de galería y del manglar al momento del desvío de la quebrada aguas blancas

Actipites Modificados de ocuer¡lo
solicilutt de Modificación presentada

0Acápiles de lo Resolución DIEORA-129-
2013 del l8 de iulio de 2013

m. Proteger y mantener el bosque de
galeria y/o servidumbres de la quebrada y

en toda la zona donde no se realicen
trabaios relacionados al de

una.franja de bosque no menor de diez (10)
melros y cumplir con la Resolución JD-05-
98, del 22 de enero de 1998, que
reglamenta la Ley I de 3 de .febrero dc 1994
(Ley Forestal), en referencio a la
protección de la cobertura boscosa, en las
zonos circundantes al nacimiento de
cualquier cauce natural de agua.

: comprende dejorOuebrada A suas Clara.s

rto
svío de la

m. Proteger y manlener el bosque de
galería y/o servidumbres de quebradas y
ríos, que comprende dejar una .franja de
bosque no menor de diez (10) melros y
cumplir con la Resolución JD-05-98, del 22
de enero de 1998, que reglamenta la Ley I
de 3 de.febrero de 1991 (Ley Forestal), en
referencia a la protección de la cobertura
boscosa, en las zonas circundantes al
nacimienlo de cualquier cauce natural de
agua.

n, Cumplir con la Resolucitin ARAP No. 58
de 22 de julio de 2009, "Por lo cual se debe
guardar una distancia de 50 metros de
amort¡guamiento entre el área de manglar y

'zarán los lrabaios concernienles al
desvío de Ia Ouebrada Aguas Clara!
se reali
el proyecto " 

; ión de la zona donde

n. Cumplir con la Resolución ARAP No. 58
de 22 de julio de 2009, " Por lo cual se debe
guardar una distancia de 50 melros de
amo iguam¡enlo entre el área de manglar y
el proyecto ".

o. Cumplir con la Resuelto ARAP No. 0l de
29 de enero de 2008. "Por medio del cual
se esloblccen todas las dreas de humedale.r
marinos-costeros, particularmenle los
manglare,s de la República de Panamá
como zonds cspeciales de mancjo marino-
costero y se dictan olras medidas". Es
decir. el Drom¡tor deberá res

de la Ouebrada Asuas
( loras.

zorlus corl manglorc,¡
del área del desvío

e se ubiauen fuera

o. Cum¡tlir con la Resuelto ARAP No. 01 de
29 de enero de 2008, "Por medio del cual
sc eslablecen todas las áreos de humedales
murinos-cosleros, pdrlicularmente lo,s

manglares de la República de Panamá
como zonas aspeciales de montjo marino-
costero y se diclan otras medidas " .
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y en los márgenes del río hato, impactos y medidas de mitigación en caso de afectación al
momento de realizar el desvío y aguas abajo, dentro del Plan de Manejo Ambientall

Referente al punto A. el promotor indica que: "En relación a la pregunta 4 de
la Nota DEIA-DEEIA-AC-)215-1810-18 a la que se hace re.ferencia, el remanente de
Manglur que menciona el Informc Técnico de Inspección de Campo, de la Dirección
Regional de MiAMBIENTE Coclé, se ubicafuera de la zona u intervenir: es decir que no
hay mangle. ni en el área a inlervcnir en la Quebrada Aguas Claras, ni en Ia ribera del
Río Hato donde se realizarán los trabajos del desvío. La rcgetación a infen'enir incluye
aproximadamente 50 metros cuadrados de bosque de galería de la quebrada Aguo.s
Claras (UTM WGS84 922561 N / 592129 E) y 100 metro¡' cuodrodos de vegetación en
la ribera del Río Hoto (922520 N / 591836 E). Adicional, los trdbajos de desvío de la
quebrada Aguas Claras no requieren la cor¡a de bosque de galería, y/o Manglar agucrs
abajo del desvío: por lo que esta Modificación no afectará tlicha vegetación. " (ver foj a
755 del expediente administrativo), que las coordenadas fueron remitidas a DIAM y
verificadas mediante MEMORANDO-DIAM-0121-2019. donde nos inlorma que
"...que los dotos adjuntamos al memorando (2) coordenadas, .se han definido de.forma
puntual..." (ver.foja 767 y 7ó8 del expediente administrdtiNo). por lo que. considerando
lo planteado por el promotor, el presente lnforme Técnico no contempla la afectación de
Bosque de Galeria y/o Manglares aguas abajo del desvío. ya que solo se realiza¡án los
trabajos en las siguientes coordenadas (UTM WGS84 9225ól N / 592129 E y 922520 N /
591836 E) y deberá enriquecer y mantener el resto de bosque de galería en la Quebrada
Aguas Claras y el Río Hato, también deberá contar con los permisos de obra en cauce
ante la Dirección de Seguridad Hídrica del Ministerio de Ambiente y cumplir con la
Resolución AG-0342-2005 de 20 de julio de 2005. que establece para la autorización de
obras en cauces Naturales y se dictan otras disposiciones. Deberá presentar en su primer
informe las evidencias. que certifiquen el cumplimiento de esta normativa de
Seguimiento, Control y Fiscalización de las medidas planteadas en la modificación del
EslA.

Referente al punto B. el promotor indica que: "Las uclividades de desvío de la
quebrada Aguas Claras no afectarrin la vegelación aguas abajo; sólo se afectará la
vegetoción en el áreo del desvío (50 m2 en la quebradu Aguas Claras y 100 m2 en la
ribera del Río Hato). Se presentan las medidas de mitigación a implementar para la
vegetación a afectar en el área del desvío. "

(Ver foja 757 y 158 del expediente administrativo)

Por lo antes expuesto, e[ promqtor deberá ceñir su actividad al área del desvío en 50m2 en Ia
quebrada aguas^ claras y 100 m2 en la ribera det Río Hato y el mismo deberá implementar lo
indicado en su respuesta a la segunda información aclaratoria en cuanto a[ Plan de Manejo
Ambiental donde se indica lo siguiente: "E¡ecutdr un programa de revegetación (con especie.s
notivos) en ambos márg,enes del nuevo cauce de la quebrada Aguas Blancas (Aguas Claras). Y

illedio Efcclo Impuclo Medidos

Biológico
Desbroce de
capa wgetal.

Disntinucirin
hábitdt.

Realizar el pago de la indemnización
ecológica establecido en la Resolución
AG-0235-2001, para la vegetac¡ón
que será intervenida produclo de los
trabajos de construcción del nuevo
cduce.
Limitar en lo posible el desbroce de la
capa vegelal, lanto en el punto de
inicio del desvio de la quebrada, como
al final o desembocadura del nuevo
cauce.

Posible qfectac'ión a
la fatrnu aguus abaio
de la quchrada Aguas
Blanca,s.

Contar con la aprobación de un Plan
de Rescale y Reubicación de Fauna,
por psrte del Ministerio de Ambiente.
Implemcnlu' e I Plan de Rescate y
Reuhic'uc'ión dc Fauna.

Pai.sctjístico

Desvío de la
quebrada
Aguas
Blancas.

Modificación
paisaje.

del

Ejecutar un programa de revegetación
(con especies nalivas) en ambos
márgenes del nuevo cauce de la
quebroda Aguas Blancas (Aguas
Claras).
Ejecutar la revegelación tomando en
consideración el ancho del cauce
creado, de.jundo una franja de
vegetación o ambos lados igual o
mavr¡r al mismo.
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Ejecutar la revegetación tomandr¡ en consideración el ancho del cauce creado, dejando una
franja de vegetación a ambos lados iguol o moyor al misnto."

Algunos puntos importantes a destacar dentro de la evaluación de la presente Modificación del
EslA:

Cabe destacar que el promotor mediante nota CODESA-GG-2O1-2018. recibida e[ 22 de octubre
de 2018, que contiene Informe Técnico de Inspección. el promotor indica que: "...De acuerdo
con la información suministrada por parte del promotor, el cauce de la Quebrado Aguas
Blancas (Agua.s Claras), estaba afectando las obros de consfrucción de la marina del proyecto
"Agro Playa Blanca Fase II", ya que el muro de contención de tablestacas que se está
ejeculando en el proyecto Agro Playa Blanca Fase II se encontraba .fase ./inal de ejecución,
razón ¡tor la cual se encontraba cn su momenlo más crítico pues tenía la parte interna 100(%
excavada y .seca lo que hace que todo el material que se encuenlrq en la pdrtc exlerna del muro
e.jerza una .fuerza de empurre en los muros. Del mi.smo modo, la temporoda de lluvia ha
empezado y con esas la Quebrada Aguas Claras liene crecidas importantes lo que puede
generar.fuertes corrientes de ugua en dirección a la desembocadura en el Río Hato. Debido a la
proximidad de la Quebrada Aguas Cloros con el muro de contención, esas corrienles que se
generan sumada.s al momento crítico de la construcción generaban factores de extremo riesgo
los cuales pudieran ocasionar la ruptura o hasta el colupso del muro de conlención... " (ver foja
606 aIa 642 del expediente administrativo), adicionalmente /a Resolución AG-0342-2005 de 20
de julio de 2005. de Obra en Cauce, en su Artículo 4 Establece que para prevenir el riesgos de
inundaciones en áreas donde se plani,fique el desarrollo habitacionol urbaníslicos, el promotor
del proyector en coordinación y con autorización de la Autt¡ridad Nacional del Ambiente y
demás instituciones gubernamenlales compelenles podrá tomar lodas las medidas nece,saria.t y
realizar las accione,s que eslime pcrtinente.

Cabe señalar que la solicitud de modificación presentada por e[ promotor en cuanto a la
desviación de la Quebrada Aguas Blanca (Agua Claras) y el Río Hato, se encuentra dentro de la
huella de proyecto aprobado mediante la Resolución DIEORA-129-2013 del l8 de julio de 2013
donde establece en su artículo 4, acápite u que establece " Presentar ante la ANAlul, cualquier
modificación, adicción o cambio de la lécnicas y/o medidas que no estén contempladas en el
Estudio tle Impacto Ambienlal aprobado, con el.fin de verificar si se precisa la aplicación de las
normas e,stablecidas para tales e.fectos en el Decreto E¡ecut¡ro N" 123 de l4 de agosto de 2009,
ntodificado por el Decreto Ejecutivo Nol55 de 5 de agosto de 2011". Siendo así el promotor
cumple con el Decreto Ejecutivo 975 d,e 23 de agosto de 2012 donde indica que: "Artículo 20.
La modiJicación de un proyecto, obra o octividad deberá someterse al mismo proceso de
evaluación de impacto ambiental al que .fire somelido el E.\tudio de Impocto Ambiental
aprobado, cuando los cambios impliquen impacÍos ambientales que los regulan o que no hayan
sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambienlal aprobado... " Es de importancia resaltar
que la quebrada Aguas Claras, en cuanto al impacto de intervención a realizarse, el mismo fue
evaluado y aprobado baio otro Instrumento de Gestión Ambiental.

Cabe señalar que el promotor en su respuesta de segunda información aclaratoria mediante rrota
DEIA-DEEIA-AC-0277-1001-19 indica que: ".... La regetoción a intervenir incluye
aproximadamente 50 metros cuodrados de bosque de galería de lo quebrada Aguas Claras
(UTM WGS84 922561 N / 592129 E) y 100 metros cuadrados de vegetación en lct ribera del Río
Hato (922520 N / 591836 E)." que las coordena¿las ./ueron remitidas a DIAM y veriJicadas
mediante MEMORANDO-DIAM-0121-2019, donde nos informo quc "...que los datos
adjunlamos al memorando (2) coordenadas, se han de./inido de.forma puntual... " (ver -lbia 767 y
768 del expedientc odministrativo). Por lo que el promotor no podrá intervenir fuera de los 50
metros cuadrados de bosque de galería de la quebrada Aguas Claras y de los 100 metros
cuadrados de vegetación en la ribera del Río Hato el cual establece la huella del proyecto y
deberá remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del proyecto.

Una vez analizada y evaluada todas las informaciones aclaratorias presentadas por el promotor,
consideramos que el mismo cumplió con lo solicitado y complementa lo descrito en la
Modificación del EsIA; que se hace cargo adecuadamente del manejo de los impactos
ambientales producidos por el desarrollo del proyecto, por lo que se considera viable.

En adición a los compromisos contemplados en el Estudio de Impacto ambiental el promotor
tendrá que:

Contar con los permisos de obra en cauce ante la Dirección de Seguridad Hídrica del
Ministerio de Ambiente y cumplir con la Resolución AG-0342-2005 de 20 de julio de
2005, que establece para la autorización de obras en cauces Naturales y se dictan otras
disposiciones. Deberá presentar en su primer inlorme las evidencias. que certifiquen el
cumplimiento de esta normativa de Seguimiento. Control y Fiscalización de las medidas
planteadas en la modificación del EslA.
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w. Contar con e[ Plan de Reforestación por compensación (sin fines de aprovechamiento),
aprobado por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, en donde
deberá por cada árbol talado. plantarse 10 (diez) plantones, con un mínimo d,e 70%
rendimiento por un periodo de cinco (5) años.

x. Remediar y subsanar conflictos y afectaciones durante las diferentes etapas del proyecto.

y. Advertir al promotor que no podrá intervenir fuera de los 50 metros cuadrados de bosque
de galería de la quebrada Aguas Claras y de los 100 metros cuadrados de vegetación en
la ribera del Río Hato. el cual establece la huella del proyecto.

o

o

z. Advertir al promotor que el presente Informe Técnico no contempla la afectación de
Bosque de Galeria y/o Manglares aguas abajo del desvío. ya que solo se realizarán los
trabajos en las siguientes coordenadas (UTM WGS84 922561 N / 592129 E y 922520 N
/ sgt 836 E).

aa. Proteger, mantener, conservar y enriquecer el resto del bosques de galería del Río Hato y
la Quebrada Aguas Blancas. que comprende dcjar una fianla de bosques no menor de l0
m. deberá tomarse en consideración el ancho del cauce y se dejará el ancho del mismo a
ambos lados y cumplir con Ia Resolución JD-05-98'de 2i de enero de 1998. que
reglanrenta la Ley I de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) en referencia a la protección
de la cobertura boscosa, en zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural
de agua. EI promotor deberá ceñir el desarrollo del proyecto solamente en Ia sección
de los cuerpos de aguas superficiales identificados en la modificación del EsIA.

bb. Cumplir con la Resolución ARAP No. 58 de 22 de julio de 2009, "Por lo cual se debe
guardar una dista¡cia de 50 metros de amoñiguamiento entre el área de manglar y el
proyecto": a excepción de la zona donde se realizarán los trabajos concernientes al
desvío de la Quebrada Aguas Claras. El promotor deberá ceñir el desarrollo del
pro],ecto solamente en la sección de los cuerpos de aguas superficiales identificados
en la modificación del EsIA.

cc. Solicitar los permisos de uso de agua ante la Dirección Regional Coclé y cumplir con la
Ley de Uso de Agua No 35 de 22 de septiembre de 1966.

IV. CONCLI.ISIONES

Después de analizada y evaluada la solicitud de modificación concluimos que Ia actividad
propuesta no se encuentra en Ia lista taxativa de proyectos, obras o actividades que
requieran la elaboración de un nuevo Estudio de lmpacto Ambiental, la misma consiste
en un cambio metodología.

2. De los siete (78) encuestados el 44%o indica que la población encuestada está
"desacuerdo", el 33oA de los encuestados manifestó "no contar con una opinión formada".
el 20% señaló estar "de acuerdo" y el 3Yo no respondió. respecto a las dos (2) entrevistas
realizadas a las autoridades locales del corregimiento de Río Hato, se concluye que ambas
se mantienen neutral con la ejecución del mismo.

V. RECOM[,NDAC¡ONES

Este informe recomienda APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto
Ambiental Categoría II, denominado AGRO PLAYA BLANCA, S.A, promovido por la
sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A y mantener en todas sus partes, el resto de la
Resolución DIEORA-IA-I29-2013, del l8 de.julio de 2013.

EDILMA SOLANO
Técnica Evaluadora .I

II,IA CASTILLER()
del,Departamento de Evaluación

de Impacto Ambiental.

Directora
URA os

Evaluación de Impacto
Ambiental. Páginalldell



?83

NO MINISTERIO DE AMBIENT¡]
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tel.500-0838. Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miam biente.gob.pa

Panamá. l5 de lebrero de 2019

MEMORANDUM
N" 047-201 9

a
.lclir dc I Lcgal

l)t.l:

¿
M
Direclora de livaluación dc f mpacto Ambiental

ASUNTO: Expcdiente para su rcvrsión

a
Remito para su revisión correspondiente, expediente IIT-006-12 (4 tomos y 2 cuademillos

de proceso legal), que contiene la solicitud de modificación del Estudio de lmpacto

Ambiental, categoría II del proyecto denominado "AGRO PLAYA BLANCA"' cuyo

promotor es Ia empresa AGRO PLAYA BLANCA, S.A aprobado mediante resolución

DIEORA-IA-129-2013 del l8 de julio de 2013.

us /4

kH",,
9/o7 n*

ae0 (

MrAMBlt NTt

P,.\RA: l.lSlll'll'll('r\ltRÍ.lR()

' r.rnluación d€
"o 

Ánruicntal
t



?Üq

NO MINISTERIO DE AMBIENTE
olnncclóx or rv,c,t-uA,clóN DE rMpAcro AMBTENTAL

Tel.500-0838 aprrtado C Zona 0843, Balboa, Ancón

www.miambiente.gob.Da
MrAM 8lE NTE

Panamá 22 de mar¿.o de 201 9

I'ARA: llMlLlO SEMPRTS
Mi Ambicnte

o A*

o

l)[.: ,\ l, \tos
ire-ctora de l:valuación de Impacto Ambiental

ASUNTO: Rcsolución para su consideración y lirma

Remito para su consideración y firma. resolución adjunta en expediente IIT-006-12 (4

tomos y 2 cuademillos de proceso legal), que conliene [a solicitud de modiflcación del

Estudio de Impacto Ambiental. categoría II denominado *AGRO PLAYA BLANCA"

cuyo promotor es la empresa AGRO PLAYA BI.ANCA, S.A aprobado mediante

resolución DIEORA-IA- 129-2013 del l8 de julio de 2013.

"üe
NIST

l

eAro or AMBIENTE

fr.
POR

TECHA

OESPACHO OEL MIN!S'IRO

IIo.IA DT] TRÁMII'E 051.20I9

)

,e
D

\



,ú'Yof

REPÚBLICA DE PANAMÁ
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Por lo cual se aprueba [a solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría
II, conespondiente al proyecto denominado AGRO PLAYA BLANCA, S.A, aprobado mediante
Resolución DIEORA-IA-129-2013, del l8 de julio de 2013.

El Suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución DIEORA-IA-129-2013, del l8 de julio de 2013, se aprobó el
Estudio de Impacto Ambiental, Categoría ll correspondiente a[ proyecto denominado AGRO
PLAYA BLANCA, S.A, promovido por la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A., persona
jurídica, inscrita en el Registro Público, a folio 571050, cuyo representante legal es el señor
ALBERTO VALLARINO CLEMENT, con cedula de identidad personal 8-232-260.

Que el aludido estudio de impacto ambiental consistía en la construcción de diversos tipos de
viviendas, con un máximo de c-ien¡o doce ( I l2) lotes re-sidenciales unifamiliares oscilando entre
mil metros cuadrados (1000m') a cuatro mil 14.000m'), ciento ochenta y ocho (188) villas o
townhome, setecientas (700) unidades de apartamentos distribuidos en cincuenta y cualro (54)
condominios de seis (ó) pisos que varían de entre ocho (8) hasu dieciocho (18) unidades por
condominios, centros deportivos, SPA, zoológico, club ecuestre, tres (3) plantas de tratamiento
aeróbicas de aireación extendida con una capacidad de 65,000 galones por día cada una, áreas
verdes y áreas comcrciales, a desarrollarse en un á¡ea de cincuenta y nueve heclá¡ea con
ochenta y cuatro metros cuadrados (59.84Ha), sobre la finca 325095; finca22633; finca238l2;
finca 304661 finca 3 I 8984.

Que día I I de septiembre ds 2018, la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A., a rravés de su
Apoderada Especial la Señora AIXA NORIEGA, con cedula de identidad personal 8-424-959.
presentó ante el Ministerio de Ambiente, la solicitud de modificación al referido Ilstudio de
Impacto Ambiental ya aprobado. la cual consiste en realizar el desvio de la quebrada Aguas
lJlancas o Aguas Claras (foja 225 del expedientc administrativo correspondiente)

Que se procedió a vcrificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera
con los contenidos mínimos, y se elaboró el lnforme 'I'écnico, visible a foja 559 del expediente
administrativo correspondiente, recomendando su admisión, por lo que a trávés de
PROVEIDO-MOD-DEEIA-174-2009-t9, del 20 de septiembre de 2018 se ordena el inicio de
la fase de evaluación y análisis de la referida solicitud de modificación al estudio de impacto
ambiental (foja 561 del expediente administrativo correspondiente).

,u

Que como parte del proceso de evaluación. se remiliri el estudio a la Dirección Regional del
Ministerio de Ambiente de Coclé, a la Dirección de Información Ambiental, Dirección
Forestal, Dirección de Seguridad Hidrica mediante MEMORANDO-DEIA-0726-2109-201 8,
y se remitió el estudio a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) de: Ministerio de Salud
(MINSA), Ministerio de Obras Públicas (MOP), lnstituto Nacional de culrura (INAC),
Autoridad de los Recursos Acuálicos en Panamá (ARAP) mcdiantc DEEIA-DEIA-UAS-0284-
2109-2018 (foja 562 a la 569 del expedienle administrativo correspondiente).

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1045-2018-, recibido el 28 de septiembre de 2018,
DIAM nos infbrma que: "que los datos adiuntos ul memt¡rando generan: un polígono clel
proyecto con .superJicie aproximada de 59ha ¡ 6,209m', la misma sc encuentra en la cuenca I38
Rít¡ Chame. (/ila 570 u la 572 del expedienle administativo coruespond¡ente).

Que mediante Nota DIFOR-212-2018, rccibido el 0l de octubrc de 2018, esta recomientla;
" VeriJicar en cumpo unu vez se demarquen .fisicamente las úreas reales a inlervenir, puru
e/éctos del pago de indemnización ecológica seo el udecuudo. Proleger y conservur las áreas
utlyacentes a las fuentes hídricus dentro del predio, la .franja de bosque a proteg,er será
cquit'ulente al ancho del cauce de lus respectivas fuentes y cn ningún caso esta;fianja podrá ser
menos cle llm, si el ancho del cauce.füera ment¡r de l0m, en cumplimiento del numcral 2 tlel
arlículo 23 de lu ley I de 3 de./bbrero de 1994. I)e ser uprobudo el estudio en la resolución
irulicar lu superficie u compensar de acuerdo ul áreu ufectudu y cumplir con lu Resolución AG-
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0235-2003 de 12 de junio de 2003. lndicar en la resolución de aprcbación de EIA que el
mantenimienlo de la reforeslac¡ón para compensación es por 5 años." (ver Jbia 573 a la 574 del
e xpe die nt e admin is lr dt ivo).

Que mediante Nota No.615-18 DNPH, recibida el 02 de octubre de 2018, el INAC remite su
informe técnico de evaluación de la modificación del EslA, en [a cual otorga la viabilidad al
estudio arqueológico (oja 575 del expediente adminislrativo correspondienle).

Que mediante Nota sin número, recibida el día 05 octubre de 2018, el promolor presenta las
publicaciones del periódico de manera correcta (lojas 580 a la 582 del expediente
administrativo correspondiente).

Quc mediante Nota 204-UAS, recibida el 09 de octubre de 2018, el MINSA, remite su informe
técnico de evaluación de la modiflcación del EslA, dondc mcnciona los decretos y leyes que el
promotor debe de cumplir al momento de la construcción y la operación del proyecto. sin
embargo, las mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno (fojas 583 a la 586 del expediente
administrativo correspondiente).

Que mediante Nota AG-798-18, recibida el 16 de octubre de 2018, el ARAP indica en su
inlorme de evaluación de Ia modificación del FlslA, que: ".../a modificación presentada al EslA
paru desviar del cauce nalural de lu quebrada aguas blanca, que solo mantiene oguo en la
temporuda de lluvia, no genera aJbctaciones al recurso acuálico aguas abujo del desvío, por lo
que no tenemos objeción ul desarrolk¡ del proyecto" sin embargo. las mismas no fueron
entregadas en tiempo oportuno. (ver §a 587 ala 592 del expediente administrativo).

Que mediante MEMORANDO-DEIA-0790-1710-2018, del l7 de octubre de 2018 sc solicita a
la Dirección de Verificación del Desempeño Ambiental, informe si el proyecto AGRO PLAYA
BI-ANCA, S.A, se encuentra vigente (foja 593 del expediente administrativo correspondiente)

Que mediante Nota DRCC-I536-18, recibido el l7 de octubre 2018, la Dirección Regional de
Cocló. Informe Técnico de l0 de octubre de 2018 por medio del cual emite sus observaciones a
la solicitud de modificación del estudio de impacto ambiental. sin embargo, las mismas no
fueron entregadas en tiempo oportuno. (foja 594 a la 605 del expediente administrativo
correspondientc).

Que mediante Nota CODESA-GG-201-2018, recibida el 22 de octubre de 2018, el promotor
hace entrega lormal del Inlorme Técnico de Inspección al desvío previó de [a Quebrada Aguas
Blancas (Aguas Claras), contemplado en [a Modificación al Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría II del proyecto *AGRO PLAYA BLANCA, S.A". (ver foja 606 a la 642 del
expediente administrativo).

Que mediante MEMORANDO-DCVCA-221-2018, recibida cl 22 de octubre de 201 8.
DMDA, informa que la Resolución DIEORA-IA-129-2013 de l8 dc julio de 2013, se
encuentra vigente. (ver loja 643 del cxpediente administrativo).

Que mediante nota sin número, recibida el día 24 octubre de 2018. el promotor presenta el fijado
y el dcshjado en el Municipio de Antón de manera correcta (lojas ó44 a la 648 del expediente
administrativo conespondienle).

Que mediante MEMORANDO-DEIA-0838-3110-2018, del 3l de octubre de 2018, se adjunta
para su información el Informe Técnico presentado por el promotor, AGRO PLAYA BLANCA,
S.A, en rcferencia a la Modificación, para que la misma sea anexada al expediente. (ver foja 649
del expediente administrativo).

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0215-1810-18. dol l8 de octubre dc 2018. la Dirección de
Ilvaluación dc Impacto Ambiental, solicita primera información aclaratoria de la modificación
del EslA cn evaluación. la cual fue dcbidamente notificada el 05 de diciembrc dc 2018 (fojas 653
y 654 del expedientc administrativo).

Que mediante MEMORANDO-DSH-479-2018, recibida el I I de diciembre de 2018, la
Dirección de Seguridad l{ídrica remite sus observaciones a la modiflcación al EslA (fojas ó57 y
658 del expediente administrativo).
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Que mediante nota sin número, recibida el 2l dc diciembre de 2018, el promotor da respuesta a
Ia primera aclaración de la modificación al EslA, solicitada a través de la nota DEIA-DEEIA-
AC-0215-I810-18 (fojas 662 ala730 del expediente administrativo).

Quc mediante MEMORANDO-DEIA-1003-2612-2018, dcl 26 de diciembre de 2018, DEIA,
envía la primera información acla¡atoria a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente
de Coclé, DIFOR, DSH y a DIAM. Mediante Nota DEEIA-DEIA-UAS-0360-2612-2018, del
26 de diciembre de 201 8, se envía la primera infbrmación complementaria a las UAS del INAC,
MINSA. MOP, ARAP (fojas 731 ala737 del expediente administrativo).

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0277-1001-19. del l0 de enero de 2019, la Dirección de
Evaluación de Impacto Ambiental, solicita la segunda información aclaratoria de la modificación
del EslA en evaluación, la cual fue debidamente notificada el I I de enero de 2019 (foja 738 del
expediente administrativo).

Que mcdiante Nota No. 015-19 DNPH. recibida el 07 de enero de 2019, el INAC remite su
inlorme técnico de evaluación de la primera información aclaratoria de la modificación del EslA,
en la cual indican. "...ez la primera i4lbrmacirSn aclarak¡ria de la modificación del estudio
ambiental. no aparecen datos de nueslra compelencia. No obstanle, nueslrss observaciones,
recomendqciones y la viabilidad del estudio arqueológicos yo.fueron remitidas a su Despacho, a
través de la notu No 127 l-18 DNPII del I de oclubre ¡úe 2018 (foju 739 del expedienre
adm i n is t rat it' o cor re s pondi e nl e).

Que mediante nota, recibida el 08 de enero de 201 9, la ARAP indica en su informe de evaluación
de la primera información aclaratoria a la modificación del EslA, donde se indica que: ".../e
informamos que yo hemos emitido nuestro informe sobre esta modiJicación al EslA, según nola
AG-798-19, l0 de octubre de 2018" (ver foja 7 40 del expediente administrativo)

Quc mediantc Nota DIFOR-015-2019, recibido el l0 de enero de 2019, DIFOR, indicu que
"queda uclurado lt¡s comentctrit¡s emilidos en lo nola DEIA-DEEIA-A('-0215- l8l0- l8 sobre lu
solicitud de moddicackln de estwlio de impacto ambiental cuya respuesta es que la vegetación
existente no sufrirá cambio ulgurut, " (ver Jbju 711 del expediente administrotivo)

Que mediante Nota DRCC-0037-19. recibido el l4 dc enero de 2019, la Dirección Regional de
Coclé, remite el inlorme técnico de evaluación de la primera inlormación complementaria, sin
embargo, las mismas no fueron cntregadas en (iempo oportuno. (foja 742 y 743 del expediente
adminislrativo correspondiente).

Que mediante notaO3-UAS, recibida el l5 de enero de 2019, el MINSA indica en su informe de
evaluación de la primera información aclaratoria a [a modificación del EslA, donde indica que en
referencia a la nota DIEORA-DEIA-UAS-0360-2612-18, le remitimos la nota ya que no aparece
en la página web, sin embargo, las mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno (ver lqa
744 ala746 del expediente administrativo)

Que mediante nota sin número, recibida el l8 de encro de 2019, el promotor da respuesla a la
segunda aclaración de la modificación al EslA, solicitada a través dc la nota DEIA-DEEIA-AC-
0277-1001-19 (fojas 749 a la 759 del expedicnte administrativo).

Quc mcdiantc MEMORANDO-DEIA-0059-2101-2019, dcl 26 de diciembre de 2018. DEIA,
envía la segunda inlormación aclaratoria a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente
de Coclé, DSH, DIFOR y a DIAM. (fojas 762 a la 7ó5 del expediente administrativo).

Que mediante MEMORANDO-DIAM-0I2t-2019, recibido el 3l de cnero de 2019, DIAM nos
informa lo siguiente: "que los dalos adjunlos al memorando dos (2) t'oordenadas, se ha delinido
de.fttrma puntual, udic'ional se fut incorporado la cartografía definida mediante memorando;
Dl:lA-|7 2 3-2009- l8: udicional le sugerimos coor¡linar con la Dirección de Forestal, Seguridad
Hídrica y ('osta, pura la evaluación conjunta de este seclor, ya que el mapa de coberturu
boscosa y uso de suelo, es del año 2012 y lu categtría usociada d esle sector estú deJinida como;
Otro Cultivo Anual. " (bja 767 y 768 del expediente udminislrativo correspondiente).

Que mediante MEMORANDO-DSH-057-2019, recibida el 28 de enero de 2019, DSH indica
que: "... en relación a kt anterior no solicitamos inli¡rmución adicionul, sin embargo,
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Que es impofantc señalar que las Unidades Ambientales Sectoriales del MOP, no emitió su
obscrvación sobre el []slA, mediantc nota DEEIA-DEIA-UAS-0284-2109-2018, mientras que
las UAS MINSA, ARAP y la Dirección Rcgional de Coclé, emitieron sus comentarios fuera de

- 
tiempo oportuno a la nota DEEIA-DEIA-UAS-0284-2109-2018 y at MEMORANDO-DEIA-

tt 0726-2 109-2018; mientras que el MOP no emilieron respuesta a la primera información
complcmentaria rcaliz.ada por nuestra Dirección, mediante, DEEIA-DEIA-UAS-03ó0-2612-
2018; que las UAS del MINSA, y la Dirección Regional de Coclé mediante nota DE,EIA-DEIA-
UAS-0360-2612-2018 Y MEMORANDO-DEIA-1003-2612-2018,, no emitieron comentarios
en liempo oportuno; que la Regional de Coclé no emitieron comentarios en tiempo opoñuno a la
scgunda inlormación aclaraloria. mediante MEMORANDO-DEIA-0059-2101-2019, por lo que
se proccderá a aplicar lo dispucsto en el artículo 42 del Decreto ljecutivo No. 123 del 14 de
agosto de 2009, modiflcado por el Decreto Ejecutivo No. 155 del 05 de agosto dc 201l, el cual
señala que " I ...1 ,n caso de que las UAS. Municipules ¡' las Administraciones Regionale.s no
responclan en el liempo establecido se usumirá que lus mismus no presentdn objeción al
desarrollo del pro¡,e¿¡¿" " ¡ ...1.

Que, Iuego de la evaluación integral de la solicitud de modificación del UslA, categoría II
conespondiente al proyecto denominado AGRO PLAYA BLANCA, S,A". y la información
complementaria, correspondiente al proyecto " mediante Informc Técnico visible a lojas 772 a782
del expediente recomienda su aprobación, fundamentiíndose en que la mencionada modificación al
Estudio de lmpacto Ambiental cumple con los aspectos técnicos y formales. los requisitos mínimos
establecidos en el Decreto Ejccutivo No.l23 de 14 dc agosto de 2009 y se hace cargo
adecuadamente de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad, por lo que se considera
ambientalmente viable:
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recordamos la importancia de solicilar el permiso de Obra en ('auce y lu Concesión Permanente
pard uso de agua" (fojas 769 del expediente administrativo).

Que medrante DIFOR-054-2019, recibido el 0l de febrero de 2019, DIFOR, indica que
"uprovechumos la ocusión para reutrdar que en la resolución de aproback)n de EtA, ta
superJicie a compensar de ucuerdo al área aJéctada y el mantenimienlo de la reforeslación por
compensación (de ser requerida) es de 5 años" (ver foja 770 del expediente administrativo).

Que la Sociedad LUZ BLANCA HOLDING, S.A., siendo su represcnl.ante Legal la señora
AMARILIS FRANCO, con cedula de identidad personal 8-902-858, a rravés de su Apoderada
Legal la señora KARINA ORTIZ, con cedula de identidad pcrsonal 8-706-629, presenió ante cl
Ministerio de Ambiente un Incidente de Nulidad de todo lo actuado en el presénte proceso de
evaluación de modificación al Estudio de lmpacto Ambiental, Categoria II, del proyecto Agro
Playa Illanca Fase [I. (ver foja I a la 2l del cuademillo)

Que la Sociedad LUZ BLANCA HOLDING, S.A., siendo su represenrante l-egal la señora
AMARILIS FRANCO, con cedula de identidad personal 8-902-858, a rravés de su Apoderada
Legal la señora KARINA ORTIZ, con cedula de identidad personal 8-706-629, presenio ante el
Ministerio de Ambiente un escrito dc oposición a la solicitud de evaluación de modiflcación al
Estudio de Impacto Ambicntal, Categoría [[, del proyecto Agro Playa Blanca Fase II, cuya
empresa promotora es AGRO PLAYA BLANCA, S.A. (ver foja I a la 38 del cuademillo
correspondiente)

Que mediante PROVIDENCIA NoDM-004-2019 de 12 de febrero de 2019. se resuelve la
oposición a la solicitud de modiñcación del estudio de impacto ambiental, categoría II aprobado
a través de la Resolución DIEORA-IA-129-2013 de l8 de julio de 2013. (ver lója 42 alá 44 d,el
cuademi llo correspondiente).

Que mediante PROVIDENCIA NoDM-003-2019 de 12 de febrero de 2019, se resuslve
incidente dc nulidad de lo actuado dentro del presente proceso de solicitud de modificación del
estudio de impacto ambiental. categoría II aprobado a través de la Resolución DIIIORA-IA-129-
201 3 de I 8 dc julio de 20'l 3. (ver foja 25 a la 28 del cuademillo conespondiente).

Que mediante MEMORANDO-DEIA-0I19-1502-19, se envía a la Regional de Coclé copias
autenticadas de los cuademillos que resuelven oposición e incidencia dc nulidad presentada a la
Modificación del proyecto AGRO PLAYA BLANCA, S.A. . (ver foja 29 y 46 del cuademilto
correspondiente)
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Que mediante la Lcy 8 de 25 de marzo de 2015 se crea el Ministerio de Ambiente como la
entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración
del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimienlo y
aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambientc;

Que el 'l'cxto Unico de la Ley 4l de I de julio de I 998 establece el proceso de evaluación de
impacto ambiental para todas las actividades, obras o proyectos, públicos o privados, que por su
naturaleza. características. efectos. ubicación o recursos pueden generar riesgo ambiental,
incluyendo aquellas realizadas en las comarcas indígcnas; y dispone que el Ministerio de
Ambiente coordinará con las autoridades tradicionales de las comarcas y pueblos indígenas.

Que el Decreto Ejecutivo No.l23 de l4 de agosto de 2009 establece las disposiciones por las
cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el
Texto [Jnico dc la [-ey 4l de I dejulio de 1998, General de Ambiente,

RESI.]ELVE:

Alículo t. APROBAR la solicitud de modificación del llstudio de Impacto Ambiental, Categoria
II, dcl proyecto denominado AGRO PLAYA BLANCA, S.A., promovido por la empresa AGRO
PLAYA BLANCA, S.A., aprobado mediante la Resolución DIEORA-IA-129-2013, del l8 de
julio de 2013.

Artículo 2. MANTENER en lodas sus pafes, el resto de la Rcsolución DIEORA-IA-129-2013,
del l8 de julio de 2013, correspondiente al proyecto denominado "AGRO PLAYA BLANCA,
s.A.,".

Artículo 3. ADVERTIR a la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A. quc, en adición a los
compromisos adquiridos cn la Resolución DIEORA-IA-129-2013, del l8 de julio de 2013, cl
PROMOTOR del proyecto, tendrá que:

v. Contar con los permisos de obra en cauce ante la Dirección de Seguridad Hídrica dcl
Ministcrio de Ambiente y cumplir con la Resolución AG-0342-2005 de 20 de julio de
2005. que cstablece para Ia autorización de obras en cauces Naturales y sc dictan otras
disposiciones. Deberá presentar en su primcr informe las cvidencias, que certifiquen el
cumplimiento de esta normativa de Seguimiento, Control y Fiscalización dc las medidas
planteadas en la modificación del llslA.

w. Contar con el PIan de Reforestación por compensación (sin fines de aprovechamiento),
aprobado por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, en donde
deberá por cada árbol talado, plantarse diez (10) plantones, con un mínimo dc 70%.
rendimiento por un periodo de cinco (5) años.

x. Remediar y subsanar conflictos y afectacioncs durante las difcrentes etapas del proyecto.

y. Advertir al promotor que no podrá intervenir luera de los 50 metros cuadrados de bosque
de galería de la quebrada Aguas Claras y de los 100 metros cuadrados de vegetación en
la ribera del Río Hato, el cual establece la huclla del proyecto.

Advefir al promotor que el presente lnforme 'l'écnico no contempla la afectaoión dc
Bosque de (ialería y/o Manglares aguas abajo del desvío, ya que solo se realizarán los
trabajos en las siguientes coordenadas (UTM WGS84 922561 N / 592129 E y 922520 N /
s9183ó E).

aa. Proteger, mantener, conservar y enriquecer el resto del bosques de galería del Río liato y
la Quebrada Aguas Blancas, que comprende dejar una franja de bosques no menor de l0
m. deberá tomarse en consideración el ancho del cauce y se dejará el ancho del mismo a
ambos lados y cumplir con la Resolución JD-05-98 de 22 de enero de 1998, que
reglamcnta la Ley I de 3 dc lebrero de 1994 (Ley frorestal) en ref'crencia a la protección
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de la cobertura boscosa, en zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural
de agua. El promotor deberá ceñir el des¡rrollo del proyecto solamente en la sección
de los cuerpos de aguas superficiales identificados en la modificación del EslA.

bb. Cumplir con la Resolución ARAP No. 58 de 22 de julio de 2009, "Por lo cual se debe
guardar una distancia de 50 metros de amortiguamiento entre el área de manglar y cl
proyeclo"; a cxcepción de la zona dondc se realizarán los trabajos concemientes al
desvío de la Quebrada Aguas Claras. El promotor deberá ceñir el desarrollo del
proyecto solamente en la sección de los cuerpos de aguas superficiales identificados
en Ia modificación del EslA.

cc. Solicitar los permisos de uso de agua ante la Dirección Regional Coclé y cumplir con la
Ley de Uso de Agua N' 35 de 22 de septiembre de 1966.

Artículo 4. ADVERTIR al promotor deberá presenlar ante el Ministerio de Ambiente, cualquicr
modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio
de Impacto Ambiental aprobado, con el lin de verificar si se precisa la aplicación de las normas
establecidas y contempladas en el Decreto Ejecutiv.o No. 123 de l4 de agoito de 2009; modificado
por el f)ecreto Fjecutivo No. 975 de 23 de agosto del2012.

Articulo 5. NOTIFICAR a la sociedad AGRO PLAYA BLANCA, S.A del contenido de la
presente resolución.

o
Artículo 6. ADVERTIR a la socicdad AGRO PLAYA BLANCA, S.A, quc en contra de la
presente resolución podrá interponer Recurso de Reconsideración. dentro del plazo de cinco (5) días
hábiles contados a pafir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de lat.ey 4l de I de julio de 1998, Ley 8 de 25
de marzo de 2015, Decreto Iijecutivo No. 123, de 14 de agosro de 2009, modificado por el
Decreto Ejccutivo No. 155 del 05 de agosto de 2011. y el Decreto Ejccutivo No 975 del 23 dc
agosto de 201 2 y dcmás normas complementarias y concordantcs.

Dada cn I ciudad de Panamii a los
, del año dos mil diccinueve (2019).

o

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

EMLIO SEMPRIS
M inistro de Amhientc.
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M¡AMBIENTE

Dirccción de Evaluación
de Im pacto Ambiental
N l in isterio de Ambiente
E. S. D,

o
Ql *a OOorL+-- , con céduta de identidadPor este medio. )'o personal

resto miNo t'U2l-q54 T
de nacionalldad 9a n I tna,..,-a . que p
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U anAh¿7 ,€specíficamente

cn 051 an acudo

respetuosamente a la Dirección a su cargo, con Ia finalidad de solicitar, con flundamento en la

Ley 6 de 22 de enero de

correspondiente al proyecto

2006

a
¡cccso al expedi cntc dministrativo -eralr.^/L
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cuvo promotor es a c a c4b q n c.¿1

o El relerido expediente consta de ,+{l foj as

Luego de observá?-+ ado el exped i nte se SPI
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M¡n¡sterio de Ambiente

R.U.C.: 8.NT-2.5498 O.V.: 75

Direcc¡ón de Adm¡n¡stración y Finanzas

Rec¡bo de Cobro

No.

55440

lnformación General

Hemos Recibido Oe

Adm¡nistrac¡ón Reoionel

Aoencia / Parous

Efectivo / Chaoue

AGRO PLAYA BLANCA SA /
1147366-1-571050 DV-53

F€cha del Rocibo 251312019

Ofrcrna Ceñtral Guía / P. Aorov.

T¡oo d€ Cliente

No. de Cheoue

Ventanilla Tesoreria Contado

La Suma De

Efectivo

DOS BALBOAS CON 8¡OO

gt 2.80

Bt . 2.AO

o Detalle de las Act¡vidades

Cantidad Un¡dad Cód. Act. Act¡v¡dad Precio Unitar¡o Precio Total

31 Fotocopias Bt. 2.80

Monto Tota I B/. 2.80

Observaciones
COPIAS

8b Mes Año Hora

11 55 2 I25 03 2019 *ráilg:kili*l
Firma

a
Sello

a López

¡MP 1

rd.'t 25/03/2019 I l:55 a. m

t
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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Tel. 500-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.miambiente. gob.pa

M¡AMBIENTE

M EMORANDO-DE tA-0248-0r 0{-20 r 9.

['ara: IIICARDO t{[,RRERA
D ircc r Regional de MiAmbiente - Coclé

C

t
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I)e:
^LÚirectora de Evaluación de Impacto Ambiental

Asunto: Envío dc Estudio

Fecha: 20 de agosto de 201 8

Adjunto copia de la Resolución DEIA-IAM-010-2019

No. de expediente: IIT-006-12

]!fR/ACP/es

.4- /l
73s O-rt'

I{ANIOS

Por medio de Ia presente. remitimos copia de la Resolución de Aprobación a la
Modiflcación del Proyecto ''AGRO PLAYA BLANCA S,A". cuyo promotor es AGRO
PLAYA BLANCA S.A, mediante Resolución DEIA-IAM-010-2019, de 25 de marzo de
2019, para su dcbido conocimiento.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

Dirección de Evaluación de
lmpacto A:nbiental


